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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS  

 

CONSEJO GENERAL 
 

ACTA Nº 49 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, muy buenas tardes, señoras y señores integrantes 

del pleno del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. Vamos a dar inicio a la 

Sesión No. 49 de tipo Extraordinaria, convocada para las quince horas de este día 

jueves ocho de julio año dos mil veintiuno, la cual vamos a desarrollar de manera 

virtual en cumplimiento al Acuerdo 08/2020.   

 

Antes de continuar con el desarrollo de la sesión, le voy a solicitar al Secretario tenga 

bien retroalimentar algunas consideraciones importantes que resultan aplicables al 

correcto desarrollo de la presente sesión.    

Señor Secretario adelante si es tan amable, por favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Señor Presidente, saludo a todas y 

a todos los presentes. Para el correcto desarrollo de esta sesión es importante tener en 

cuenta las siguientes consideraciones:    

  

La Presidencia instruyó a la Dirección de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, a fin de que estableciera contacto con las consejeras, los consejeros 

y el conjunto de fuerzas políticas aquí representadas con la finalidad de conocer, en 

su caso, la existencia de inconvenientes técnicos, y se brindara la asesoría y/o soporte 

técnico necesario. 

La dirección electrónica para el ingreso de cada una de las personas a esta sesión 

virtual, se dio a conocer a través del oficio convocatoria que fue notificado de manera 

personal y por correo electrónico. 

La presente sesión además de transmitirse en tiempo real a través de la página pública 

del Instituto y de las redes sociales, está siendo grabada para efectos de generación 

del proyecto de acta correspondiente. 

El registro del sentido de la votación se realizará de manera nominativa; es decir, esta 

Secretaría, a instrucción de la Presidencia, interpelará a cada persona integrante del 

Consejo una a la vez. Cada integrante del Consejo deberá en consecuencia activar el 

micrófono y emitir la respuesta que corresponda. 
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Los micrófonos de las y los participantes deben de estar desactivados mediante el 

botón disponible a través de la herramienta de videoconferencia; ello con la única 

finalidad de que, de no encontrarse en el uso de la voz, el sonido no retorne y vicie la 

transmisión haciendo inaudible parte de la misma. 

Las y los participantes podrán activar el micrófono cada vez que requieran y les sea 

concedido el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir su intervención.  

De igual manera deberán solicitar el uso de la palabra mediante el chat de la 

herramienta de videoconferencia, preferentemente antes de concluir cada 

intervención. De la misma forma podrán solicitar el uso de la palabra levantando la 

mano. La duración de las intervenciones será la establecida por el Reglamento de 

Sesiones. 

Finalmente, si por algún motivo algún integrante pierde la conexión a la 

videoconferencia, el hipervínculo o liga de la página electrónica proporcionada en el 

oficio convocatoria, se encontrará activo mientras dure la transmisión de esta sesión. 

  

Es cuanto señor Presidente. 

  

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito sea tan amable 

efectué el pase de lista de asistencia y la declaración del quórum correspondiente si 

es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente, se llevará a cabo el 

pase de lista de asistencia. 

 
LIC. JUAN JOSE GUADALUPE RAMOS CHARRE CONSEJERO 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

PRESENTE 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

PRESENTE 

 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

              

DRA. MARIA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

PRESENTE 

MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

PRESENTE 

MTRO. OSCAR BECERRA TREJO 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

PRESENTE 

LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

PRESENTE 
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LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

PRESENTE 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 

CONSEJERO ELECTORAL 

 

PRESENTE 

 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 

C. SAMUEL CERVANTES PÉREZ 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

PRESENTE 

LIC. ALEJANDRO TORRES MANSUR 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

AUSENTE  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: En este momento no se advierte conexión a la videoconferencia 

en la cual se lleva a cabo esta sesión, por la representación del Partido Revolucionario Institucional. 

 

ING. JORGE MARIO SOSA POHL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

PRESENTE 

LIC. MILAGROS GUADALUPE CHARLES BERRONES 

PARTIDO DEL TRABAJO 

 

PRESENTE 

CAP. CARLOS DE JESÚS PANIAGUA ARIAS 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

PRESENTE 

LIC. LUIS ALBERTO TOVAR NÚÑEZ  

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 

PRESENTE 

LIC. JESUS EDUARDO GOVEA OROZCO  

PARTIDO MORENA 

 

PRESENTE 

LIC. LEONARDO OLGUÍN RUIZ 

PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO 

C. DANIEL MARTÍNEZ ZERMEÑO HERRERA 

PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

 

AUSENTE  

 

C. JOSÉ ALEJANDRO GALLEGOS HERNÁNDEZ 

PARTIDO FUERZA POR MEXICO 

 

AUSENTE DE 

MOMENTO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: En este momento no se advierte conexión a esta aula de 

videoconferencia en la cual se lleva a cabo la sesión, por las representaciones de los Partidos 

Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México.  
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EL SECRETARIO EJECUTIVO: En consecuencia Consejero Presidente, le informo 

que se encuentran presentes de manera virtual en esta sesión, a través del uso de la 

plataforma tecnológica de videoconferencias de la Empresa Teléfonos de México, el 

Consejero Presidente, cuatro consejeras electorales y dos consejeras electorales, así 

como seis representantes de partidos políticos hasta este momento; por lo tanto, se 

declara la existencia del quórum para llevar a cabo la presente sesión. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, una vez verificado el quórum 

requerido para el desarrollo de la sesión, siendo las quince horas con nueve minutos 

declaro formalmente instalada la misma. 

 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo uno del Reglamento 

de Sesiones del Instituto Electoral de Tamaulipas, le solicito Secretario sea tan 

amable de someter a la consideración la dispensa de lectura del proyecto del Orden 

del día así como el contenido del mismo, en virtud de haberse circulado con 

anticipación.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente. 

Se pone a consideración de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, la 

dispensa de lectura del Orden del día así como también el contenido del mismo. 

 

Bien, no habiendo intervenciones, a continuación se tomará la votación nominativa 

de cada Consejera y de cada Consejero Electoral, por lo que les solicito sean tan 

amables de emitir su voto respecto de la aprobación de la propuesta. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor.  

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor.  

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor.  

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, respecto 

de la dispensa de lectura del Orden del día, así como también sobre su contenido. 

Aclarando que el texto del mismo formará parte integrante del acta de la presente 

sesión. 

 

 



 
 

 
 

5 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSO-01/2021, relativo a la denuncia 

interpuesta por el Partido Acción Nacional en contra del C. Jorge Luis 

González Rosales, en su carácter de candidato al cargo de Presidente 

Municipal de Aldama, Tamaulipas; así como del Partido Político Movimiento 

Ciudadano, por el supuesto incumplimiento del Acuerdo IETAM-A/CG-

35/2021, emitido por el Consejo General. 

 

2. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-17/2021, relativo a la denuncia 

interpuesta por el Partido Acción Nacional, en contra del Partido Político 

Morena, militantes del referido partido y/o quien resulte responsable, por la 

supuesta colocación de propaganda en elementos de equipamiento urbano. 

 

3. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve los expedientes PSE-72/2021 y su acumulado pse-

87/2021, relativos a las denuncias interpuestas por el Partido Acción Nacional, 

en contra del C. Rubén Curiel Curiel, candidato al cargo de Presidente 

Municipal de Abasolo, Tamaulipas, por la supuesta comisión de actos que 

atentan contra el principio de laicidad; así como en contra del Partido 

Revolucionario Institucional, por culpa in vigilando. 

 

4. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-104/2021, relativo a la denuncia 

interpuesta por el Partido del Trabajo, en contra de la C. Gloria Ivett Bermea 

Vázquez, en su carácter de candidata al cargo de Presidenta Municipal de 

Matamoros, Tamaulipas,  por la  supuesta comisión de actos anticipados de 

campaña y por la supuesta omisión de retirar la propaganda de precampaña en 

el plazo establecido; así como al Partido Acción Nacional, por culpa in 

vigilando. 

 

5. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-111/2021, relativo a la denuncia 

interpuesta por el Partido Político Morena, en contra del C. Gobernador 

Constitucional, del Jefe de la Oficina del Gobernador, del Coordinador de 

Comunicación Social del Ejecutivo, del Secretario General de Gobierno, todos 

del Gobierno del Estado de Tamaulipas; así como del C. David Jorge Aguilar 
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Meraz, por la supuesta difusión de propaganda gubernamental en el periodo 

de campaña. 

 

6. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-132/2021, relativo a la denuncia 

interpuesta por el Partido Político Morena, en contra del C. Jesús Antonio 

Nader Nasrallah, en su carácter de candidato al cargo de Presidente Municipal 

de Tampico, Tamaulipas, por la supuesta comisión de las conductas 

consistentes en transgresión al principio de equidad en la contienda, fraude a 

la ley, coacción al voto, uso indebido de recurso públicos, entrega de bienes y 

amenaza de retiro de programas sociales. 

 

7. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-153/2021, relativo a la denuncia 

interpuesta por el Partido Acción Nacional, en contra de La C. Carmen Lilia 

Canturosas Villarreal, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, por la supuesta difusión de propaganda político-electoral 

en los tres días previos a la jornada electoral. 

 

8. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-156/2021, relativo a la denuncia 

interpuesta por el Partido Acción Nacional, en contra de la C. Carmen Lilia 

Canturosas Villarreal, candidata al cargo de Presidenta Municipal de Nuevo 

Laredo, Tamaulipas, por la supuesta difusión de propaganda político-electoral 

el día de la jornada electoral. 

 

9. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-158/2021, relativo a la denuncia 

interpuesta por el Partido Verde Ecologista de México, en contra del C. Martín 

Montelongo García, en su carácter de candidato al cargo de Presidente 

Municipal de Padilla, Tamaulipas, así como en contra de los Partidos Políticos 

Morena y Del Trabajo, por la supuesta colocación de propaganda político-

electoral en contravención a lo dispuesto en el artículo 252 de la Ley Electoral 

del Estado de Tamaulipas. 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, continuemos con la 

sesión por favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente. 

Previo a ello, y habida cuenta que los documentos motivo de esta sesión se hicieron 

del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo con la debida anticipación, 
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conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo 3 del Reglamento de Sesiones del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, me permito solicitar su autorización para que esta 

Secretaría consulte si se dispensa la lectura de los documentos que se hicieron circular 

previamente, con el propósito de evitar la votación del permiso correspondiente en 

cada uno y así entrar directamente a la consideración de los asuntos. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, someta a la aprobación de las y 

los integrantes del pleno, la dispensa de la lectura que propone. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

Se pone a consideración, la dispensa de lectura de los documentos que previamente 

fueron circulados.       

Bien, no habiendo observaciones al respecto, a continuación se tomará la votación 

nominativa de cada Consejera y Consejero Electoral, por lo que les solicito de nueva 

cuenta sean tan amables de emitir su voto respecto de la aprobación de la propuesta. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor.  

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor.  

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor.  

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, respecto 

de la dispensa de lectura de los documentos que fueron previamente circulados.     

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Señor Secretario, le solicito iniciemos con 

el punto uno del Orden del día, por favor.  

  

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente. 

El punto uno del Orden del día, se refiere al Proyecto de Resolución del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente PSO-

01/2021, relativo a la denuncia interpuesta por el Partido Acción Nacional en contra 

del Ciudadano Jorge Luis González Rosales, en su carácter de candidato al cargo de 

Presidente Municipal de Aldama, Tamaulipas; así como del Partido Político 

Movimiento Ciudadano, por el supuesto incumplimiento del Acuerdo IETAM-A/CG-

35/2021, emitido por el Consejo General. 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, previo a someter a la 

consideración de las y los integrantes del pleno el proyecto de resolución. Sírvase a 

dar lectura si es tan amable a los puntos resolutivos del mismo.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente. 

Los puntos resolutivos son los siguientes:  

 

ñPRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida al ciudadano Jorge Luis González 

Rosales y Movimiento Ciudadano consistente en el incumplimiento del Acuerdo 

IETAM-A/CG-35/2021, emitido por el Consejo General. 

 

SEGUNDO. Publíquese la represente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.  

 

Notifíquese como corresponda. 

 

Son los puntos resolutivos del proyecto señor Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, someto a la consideración de 

los presentes el proyecto de resolución.  

Bien, Señor Secretario sírvase tomar a la votación por la aprobación del proyecto de 

resolución, si es tan amable 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

Señoras consejeras y señores consejeros electorales se somete a su aprobación el 

proyecto de resolución a que se refiere el punto uno del Orden del día, tomándose 

para ello la votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes, por lo que le 

solicito sean tan amables de emitir su voto.  

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor Secretario. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor.  

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor.  

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor.  

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, respecto 

del proyecto de resolución referido en este punto uno del Orden del día. 
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(Texto de la Resolución aprobada)  

 

ñRESOLUCIÓN No. IETAM -R/CG-92/2021 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE PSO-01/2021, 

RELATIVO A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL EN CONTRA DEL C. JORGE LUIS GONZÁLEZ ROSALEZ, EN 

SU CARÁCTER DE CANDIDATO AL CARGO DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE ALDAMA, TAMAULIPAS; ASÍ COMO DEL PARTIDO 

POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, POR EL SUPUESTO 

INCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO IETAM -A/CG-35/2021, EMITIDO 

POR EL CONSEJO GENERAL 

 

Vistos para resolver los autos del procedimiento sancionador ordinario, identificado 

con la clave PSO-01/2021, en el sentido de declarar inexistente la infracción atribuida 

al C. Jorge Luis González Rosalez, candidato a Presidente Municipal de Aldama, 

Tamaulipas; así como del partido político Movimiento Ciudadano, consistente en el 

incumplimiento del Acuerdo IETAM-A/CG-35/2021. 

 

GLOSARI O 
        

Consejo General: 

 

 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Consejo Municipal: Consejo Municipal de Aldama, Tamaulipas. 

  

Constitución Federal: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM:  Instituto Electoral de Tamaulipas. 

La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto Electoral 

de Tamaulipas. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 
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Ley de Medios: 

 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de Tamaulipas. 

Movimiento Ciudadano: Partido Político Movimiento Ciudadano. 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

1. HECHOS RELEVANTES.  

 

1.1.  Queja y/o denuncia: El siete de abril del año en curso, el PAN  presentó queja 

y/o denuncia ante el Consejo Municipal en contra del C. Jorge Luis González 

Rosalez; así como de Movimiento Ciudadano, por el supuesto incumplimiento del 

Acuerdo IETAM-A/CG-35/2021, emitido por el Consejo General. 

 

1.2.  Recepción. El quince de abril del presente año se recibió en Oficialía de Partes 

del IETAM, el escrito de queja señalado en el numeral anterior.  

 

1.3.  Radicación.  Mediante Acuerdo del veintiuno de abril de este año, el 

Secretario Ejecutivo radicó la queja mencionada con la clave PSO-01/2021. 

 

1.4.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, el 

Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la admisión 

o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las constancias que 

obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias preliminares de 

investigación. 

 

1.5.  Admisión y emplazamiento. El veintidós de abril del año en curso, mediante 

el Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como procedimiento 

sancionador ordinario. 

 

1.6.  Vista de contestación. El veintisiete de mayo del presente año, mediante 

acuerdo signado por el Secretario Ejecutivo, se ordena dar vista al PAN, con copia 

certificada de las contestaciones de su denuncia. 

 

1.7.  Cierre de instrucción. El quince de junio del año en curso, mediante el 

Acuerdo respectivo, se llevó a cabo el deshago de pruebas, cierre de instrucción y 

alegatos.  
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1.8.  Turno a La Comisión. El uno de julio del presente año, se turnó el proyecto 

de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a La Comisión. 

 

2.  COMPETENCIA . 

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine la 

ley. 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia Ley. 

Esta Autoridad es competente para sustanciar y resolver el presente procedimiento 

sancionador, en términos de lo dispuesto en los artículos 312, fracción I y 326 de la 

Ley Electoral. 

En el presente caso, se denuncia la supuesta contravención a lo establecido en el 

artículo 300 fracción II, de la Ley Electoral. 

 

Por lo tanto, al denunciarse el supuesto incumplimiento de una resolución de este 

Consejo General, las cuales se atribuyen a un candidato al cargo de Presidente 

Municipal, se concluye que la competencia en razón de materia, grado y territorio 

corresponde al propio Consejo General. 

 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.  

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3331 de la Ley Electoral. 

 

En el presente caso, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo siguiente: 

3.1.  Requisitos del artículo 329, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 329, de la Ley Electoral, como se expondrá en el 

apartado siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo 

                                                           
1 Artículo 333. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

 I. Tratándose de quejas o denuncias que versen sobre presuntas violaciones a la normatividad interna de un partido político, 
el quejoso o denunciante no acredite su pertenencia al partido de que se trate o su interés jurídico;  
II. El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias internas del partido denunciado si la queja versa sobre 
presuntas violaciones a su normatividad interna;  
III. Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja o denuncia que cuente con 
resolución del Consejo General; y  
IV. Se denuncien actos de los que el IETAM resulte incompetente para conocer; o cuando los actos, hechos u omisiones 
denunciados no constituyan violaciones a la presente Ley.  
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mencionado en el numeral 1.5. de la presente resolución, el cual obra debidamente en 

el expediente respectivo. 

3.2.  Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, toda 

vez que se denuncian probables infracciones consistentes en incumplimiento de 

acuerdos del IETAM. 

3.3.  Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció y aportó pruebas 

en su escrito de denuncia. 

3.4.  Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que se 

determinara la ilicitud de la conducta denunciada, se puede imponer una sanción. 

 

4.  REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 329, 3332, 

y 332 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el numeral 1.5. de 

la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como de acuerdo con 

lo siguiente: 

 

4.1.  Presentación por escrito. La denuncia se presentó por escrito. 

4.2.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue firmado 

autógrafamente por el promovente. 

4.3.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír y 

recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.4.  Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan al denunciante como representante del PAN. 

4.5.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran los hechos que 

se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, asimismo, se 

señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio se contravienen. 

4.6.  Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se anexaron y ofrecieron 

diversas pruebas. 

 

 

5.  HECHOS DENUNCIADOS. 

En el escrito de queja, el denunciante señala que en fecha veintiocho de marzo del 

año en curso el C. Jorge Luis González Rosalez registró su candidatura ante el 

Consejo Municipal, con una aglomeracion a vista del denunciante, de mas de 

trecientas personas simpatizantes. 

                                                           
2 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los partidos 

políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; II. 
El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La narración expresa y 
clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su caso, mencionar las que 
habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.  
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A decir del denunciado,  dichas personas no guardaron el distanciamiento social y 

esto contraviene al protocolo de atencion sanitaria y proteccion a la salud para las 

actividades relativas al procedimeinto de registro y aprobacion de candidaturas 

relativo al Acuerdo del Consejo General IETAM-A/CG-35/2021.  

 

Asimismo, agregó a la denucia las siguientes imagenes: 
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6.  EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

6.1. C. Jorge Luis González Rosalez. 

ü Es falso que se realizara una violación a lo establecido en el acuerdo IETAM-

A/CG-35/2021. 

ü Que las personas no fueron convocadas a dicho evento, ya que el Consejo 

Municipal se encuentra en la zona centro del municipio, por lo tanto propios y 

extraños se percataron y pudieron asistir.  

ü Que en el mencionado acuerdo no existe limitación o prohibición alguna para 

restringir a la ciudadanía a manifestar su empatía por candidatos. 

ü Que no existe responsabilidad sobre los hechos que el denunciado pretende 

imputar como delito. 

ü Con las imágenes aportadas al escrito de queja se demuestran que no existen 

elementos que prueben actos contrarios a lo solicitado por la autoridad. 

 

6.2. Movimiento Ciudadano. 

ü Es falso que se hubieran realizado violaciones a lo establecido en el acuerdo 

IETAM-A/CG-35/2021.  

ü Que las personas no fueron convocadas a dicho evento, ya que el Consejo 

Municipal se encuentra en la zona centro del municipio, por lo tanto propios y 

extraños se percataron y pudieron asistir.  

ü Con las imágenes aportadas al escrito de queja se demuestran que no existen 

elementos que prueben actos contrarios a lo solicitado por la autoridad. 

 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 

En el escrito respectivo, el denunciante ofreció las siguientes pruebas: 

7.1.1. Imágenes insertadas en el escrito de queja. 

7.1.2. Unidad de almacenamiento USB. 
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7.1.3. Presunción legal y humana. 

7.1.4. Instrumental de actuaciones. 

 

7.2. Pruebas ofrecidas por el C. Jorge Luis González Rosalez.  
 

7.2.1. Copia Simple de credencial para votar. 

7.2.2. Presunción legal y humana. 

7.2.3. Instrumental de actuaciones. 

 

7.3. Movimiento Ciudadano.  

7.3.1. Constancia que acredita su personalidad como representante de Movimiento 

Ciudadano.  

7.3.2. Presunción legal y humana. 

7.3.3. Instrumental de actuaciones. 

 

7.4. Pruebas recabadas por el IETAM . 

7.3.1. Acta Circunstanciada número OE/497/2021, emitida por la Oficialía Electoral, 

con objeto de dar fe del contenido de una unidad de almacenamiento USB. 

 

 
-----------------------------------------------HECHOS:------------------------------------------------ 

--- Siendo las diecinueve  horas, con cuarenta y cuatro minutos del día en que se actúa, 

constituido en la oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, con domicilio en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad 

Capital, ante la presencia de un ordenador marca ñDELL, OptiPlex 7050ò, proced² conforme 

al oficio de instrucción SE/2290/2021, a verificar el contenido de una memoria USB color 

verde, marca ADATA C008/16GB misma que al proceder a verificar, advierto que cuenta 

con 3 archivos uno en formato Word ñESCRITO DE QUEJA DE ALDAMAò y 2 archivos 

de WhatsApp Video 2021-04-07 at 4.45.54 PM  como se muestra a continuación en la 

imagen.  
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--- En cuanto al formato de Word de nombre ñESCRITO DE QUEJA DE ALDAMAò se 

trata de un documento en formato Word de 13 páginas, relativo a un procedimiento 

sancionador, documento que agrego impreso con su contenido íntegro como anexo 1, de la 

presente acta circunstanciada.  

--- En cuanto al archivo identificado como: ñWhatsApp Video 2021-04-07 at 4.45.54 PMò, 

se trata de una videograbación con una duración de treinta segundos (30 segundos). En dicho 

video se aprecia a varias personas portando camisetas en color naranja y cubrebocas del 

mismo color, otras personas de ambos géneros realizando bailes con un fondo musical que 

es interpretado por la voz de un menor de edad, que dice: ñMOVIMIENTO NARANJA, 

MOVIMIENTO CIUDADANO EL FUTURO ESTÁ EN TUS MANOS, MOVIMIENTO 

CIUDADANOò. Se muestran algunas escenas con personas bailando con disfraces y en otro 

segmento editado una banda musical compuesta por varias personas del género masculino. 

Al final del video se observan personas las cuales, dos del género masculino uno de ellos 

vistiendo camisa en color rojo y sombrero y otra con chaleco obscuro tomándose de las 

manos, así como dos personas del género femenino a un costado de ellos.  

--- En cuanto al archivo identificado como: ñWhatsApp Video 2021-04-07 at 4.45.55 PMò, 

con duración de 28 (veintiocho segundos), en él se contiene la siguiente información:   

--- En el video se observa a una persona portando un sombrero, vistiendo camisa naranja, 

pantalón de mezclilla y cubrebocas en color rojo o naranja, saludando a varias personas. 

Junto a esté una persona vistiendo un chaleco en color obscuro, camisa blanca y pantalón de 

mezclilla, así como cubrebocas en color naranja el cual se encuentran realizando una 

caminata y al frente estos mismos y seguidos de una multitud de personas de ambos géneros 

y edades todos con cubrebocas y sosteniendo con sus manos unos banderines en color 

naranja. Asimismo, paralelamente a las imágenes se escucha el mensaje de una persona del 

género masculino y dice lo siguiente:  

ñVamos a seguir adelante, vamos a darle duro a la campaña que está por delante y les 

prometo que vamos hacer una campaña de altura, que vamos hacer una campaña de respeto, 

pero también les digo afectuosamente, que al son que nos la toquen, les vamos a bailar. Lo 

importante es que todos estemos trabajando en unidad trabajemos en unidad y que a partir 

de hoy.ò  (Termina video).     
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8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS.  

 

8.1. Documentales públicas. 

 

8.1.1. Acta Circunstanciada OE/497/2021, emitida por la Oficialía Electoral, con 

objeto de dar fe del contenido de una unidad de almacenamiento USB. 

 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, fracción 

III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de 

la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 323 

de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece la 

Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

8.2. Pruebas técnicas.  

 

8.2.1. Unidad de almacenamiento USB. 

 

Se considera prueba técnica de conformidad con el artículo 22, de la Ley de Medios, 

de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la Ley Electoral, el cual 

establece que se considerarán pruebas técnicas las fotografías, otros medios de 

reproducción de imágenes y, en general, todos aquellos elementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin necesidad de peritos o 

instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén al alcance del órgano 

para resolver.  

 

La eficacia probatoria de dicho medio de prueba queda a juicio de este órgano, de 

acuerdo con las reglas previstas en el artículo 324 de la Ley Electoral, al concatenarse 

con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, 

la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

 

8.3. Presunción legal y humana. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a juicio del 

órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el expediente, las 

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 

guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. 
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8.3. Instrumental de actuaciones.  

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a juicio del 

órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el expediente, las 

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 

guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. 

 

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACI ÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

9.1. Se acredita que el C. Jorge Luis González Rosalez, se postuló como 

candidato a Presidente Municipal de Aldama, Tamaulipas. 

Lo anterior se invoca como hecho notorio por ser esta autoridad quien aprobó el 

registro correspondiente, por lo que en términos del artículo 317 de la Ley Electoral 

no es objeto de prueba. 

 

9.2. Se acredita la existencia del contenido de la unidad de almacenamiento USB. 

 

Lo anterior derivado del Acta Circunstanciada número OE/497/2021, emitidas por la 

Oficialía Electoral, con objeto de dar fe del contenido de una unidad de 

almacenamiento USB. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales pública en términos del artículo 20, 

fracción III y IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del 

artículo 298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos 

del artículo 323 de la citada Ley Electoral.   

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece la 

Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

10. DECISIÓN. 

10.1. Es inexistente la infracción atribuida al C. Jorge Luis González Rosalez; 

así como de Movimiento Ciudadano, por la supuesta comisión de hechos que 

contravienen lo establecido por la fracción II, del artículo 300 de la Ley Electoral 

del Estado de Tamaulipas. 

 

10.1.1. Justificación. 

10.1.1.1. Marco Normativo. 

Ley Electoral. 

Artículo 300. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 

(é) 



 
 

 
 

19 

II. El incumplimiento de las resoluciones o acuerdos del IETAM; 

 

Artículo 3. La aplicación de las normas de esta Ley corresponde a las autoridades 

electorales del Estado de Tamaulipas, en el ámbito de su respectiva competencia. 

Serán principios rectores de la función electoral los de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

La interpretación de esta ley se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático 

y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 

Constitución Federal, asimismo, en cumplimiento al principio pro persona, la 

interpretación de la presente Ley se realizará en estricto apego a lo previsto en el 

artículo 1 de la Constitución General de la República, así como en los Tratados 

Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano. 

 

Protocolo de atención  sanitaria  y protección a la salud para las actividades 

relativas al procedimiento de registro y aprobación de candidaturas en el 

Proceso Electoral Ordinario 2020-2021  del  Acuerdo  número  IETAM-A/CG-

35/2021 emitido  por el Instituto Electoral  de Tamaulipas 

 

6. Medidas de mitigación y prevención.- El SARS-CoV-2 se transmite por las gotas 

respiratorias de una persona infectada que se emiten al hablar, toser o estornudar, 

incluidas aquellas personas en fase pre sintomática o sin síntomas. Estas gotas 

infectan directamente a otra persona a través de la nariz, los ojos o la boca. También 

pueden infectar al tocarse la nariz, ojos o boca con las manos que han tocado 

superficies contaminadas por estas gotas. Los síntomas pueden aparecer de 2 a 14 

días después de la exposición al SARS­ CoV-2.4 

En este sentido, resulta necesario establecer medidas para contener la diseminación 

del coronavirus, para lo cual se toma como base las recomendaciones contenidas en 

el Lineamiento general para la mitigación y prevención de COVI0-19 en espacios 

públicos cerrados, así como el Lineamiento general para la mitigación y prevención 

de COVI0-19 en espacios públicos abiertos y en el Lineamiento general para la 

mitigación y prevención de de COVI09  en espacios públicos cerrados. 

  

A continuación se describen cada una de las actividades relacionadas con el registro 

de candidaturas conforme a los Lineamientos: 

 

 

6.2 Medidas  de distanciamiento social. Conforme a las recomendaciones de los 

organismos de la salud, se debe proceder al aislamiento de casos de COVID-19 o de 

personas asintomáticas con infección por SARS-CoV-2 confirmada por laboratorio. 
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Por otro lado, se debe procurar la identificación, cuarentena y seguimiento de 

contactos de casos de COVID-19 o de personas asintomáticas con infección por 

SARS-CoV-2 confirmada por laboratorio. 

 

En todas las actividades relacionadas con esta etapa se debe mantener una sana 

distancia entre las personas. 

La distancia recomendada es de 1.5 metros. 

 

Se recomienda que las personas eviten darse la mano o abrazarse. 

 

Realizar una planificación que permita evitar aglomeraciones de personas. 

 

Se recomienda que los eventos masivos, se lleven a cabo atendiendo al límite de 

asistentes  establecido por las autoridades de salud que se encuentren  vigentes. 

7. Recomendaciones para las actividades relativas  a la recepción de solicitudes de 

registro de candidaturas 

Con la finalidad de reducir el riesgo de contagio de la enfermedad COVID-19 y las 

afectaciones que la epidemia pudiera causar, el IETAM ha desarrollado un Sistema 

de Registro de Candidaturas (SRC), mismo que privilegia el uso de herramientas 

informáticas durante el proceso de Registro de Candidaturas, brindando a los partidos 

políticos y en su caso, a las candidaturas independientes, la posibilidad de realizar el 

pre-registro en línea de sus candidaturas. 

En el presente apartado se comprenden las acciones secuenciales que el Instituto 

implementará, y las que deberán observar las y los actores políticos para el Registro 

de Candidaturas. 

  

7.2  Recepción  de   las   solicitudes   de   registro   de candidaturas ante  los  

consejos General, municipales y distritales del IETAM (é) 

n) Con motivo del registro de las candidaturas, la concentración de personas al 

interior del IETAM deberán atender al máximo de personas señaladas en este 

documento, al exterior de los recintos del IETAM deberán atender al límite señalado 

por las autoridades de salud. Se exhorta a las dirigencias y representaciones de los 

partidos políticos, a las candidatas y candidatos, y, a las personas aspirantes a 

candidaturas independientes, abstenerse de hacer llamados para la concentración de 

personas al exterior, en las inmediaciones, calles o aceras aledañas a los recintos del 

IETAM con motivo del registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 

popular. En su lugar, se sugiere a transmitir a través de sus redes sociales y páginas 

de internet, los actos de recepción de solicitudes de registro de las candidaturas. 

 

10.1.1.2. Caso Concreto.  
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El denunciante señala que el denunciado realizó una concentración de personas al 

momento de solicitar su registro como candidato al cargo de Presidente Municipal de 

Aldama, Tamaulipas, lo cual trasgrede las disposiciones de este Consejo General, en 

particular la emitida en el Acuerdo IETAM-A/CG-35/2021, la cual consiste en lo 

siguiente: 
 

ñéSe exhorta a las dirigencias y representaciones de los partidos pol²ticos, a las 

candidatas y candidatos, y, a las personas aspirantes a candidaturas independientes, 

abstenerse de hacer llamados para la concentración de personas al exterior, en las 

inmediaciones, calles o aceras aledañas a los recintos del IETAM con motivo del 

registro de candidaturas a los distintos cargos de elección popular. En su lugar, se 

sugiere a transmitir a través de sus redes sociales y páginas de internet, los actos de 

recepci·n de solicitudes de registro de las candidaturasò. 

 

En el presente caso, conforme al método establecido en el primer párrafo del artículo 

19 de la Constitución Federal, corresponde determinar lo siguiente:  

 

a) Determinar si los hechos motivo de la denuncia se encuentran acreditados.  

b) En caso de encontrarse demostrados, se analizará si estos constituyen infracciones 

a la normatividad electoral.  

c) Si tales hechos llegasen a constituir una infracción o infracciones a la normatividad 

electoral, se estudiará si se acredita la responsabilidad del denunciado.  

d) En caso de que se acredite la responsabilidad, lo conducente es calificar la falta e 

individualizar la sanción. 

 

En ese orden de ideas, corresponde determinar en primer término, si se acreditan los 

hechos denunciados. 

 

Con el objeto de acreditar los hechos que se exponen, el quejoso anexó a su escrito 

de denuncia diversas fotografías. 

 

Una vez analizadas las pruebas aportadas, se llega a la conclusión de que estas no 

resultan idóneas para acreditar los hechos denunciados. 

 

Lo anterior, toda vez que se trata de pruebas técnicas, de conformidad con el artículo 

22 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la 

Ley Electoral, en el que se establece que las fotografías serán consideradas pruebas 

técnicas. 

 

En ese sentido, dichas probanzas sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano 

los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la 
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verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, generen 

convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados, sin embargo, en la especie, 

no obran otras probanzas con las cuales se puedan concatenar las fotografías ofrecidas 

como medio de prueba, por lo tanto, no resultan idóneas para acreditar los extremos 

pretendidos. 
 

Lo anterior es conforme al criterio sostenido por la Sala Superior en el Jurisprudencia 

4/20143, en el cual se concluye que las pruebas técnicas son insuficientes, por sí solas, 

para acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la 

concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, 

que las puedan perfeccionar o corroborar. 
 

En ese contexto, corresponde señalar que, en la especie, el quejoso omitió presentar 

pruebas idóneas para acreditar los extremos de sus afirmaciones. 

Esto es así, debido a que además de las fotografías anexadas al escrito de queja, se 

limitó a señalar de manera genérica que las personas que acompañaron al registro del 

denunciado ñabarrotaronò el exterior del inmueble, as² como que se abrazaban, se 

saludaban de mano y se aglomeraban en torno a referido denunciado. 

 

De este modo, el denunciante omitió presentar las pruebas que sustenten la narración 

de los hechos que considera constitutivos de infracciones a la norma electoral,  toda 

vez que conforme a la Jurisprudencia 16/20114, las quejas o denuncias deben estar 

sustentadas, en hechos claros y precisos en los cuales se expliquen las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar en que se verificaron y aportar por lo menos un mínimo de 

material probatorio a fin de que la autoridad administrativa electoral esté en aptitud 

de determinar si existen indicios que conduzcan a iniciar su facultad investigadora, 

pues la omisión de alguna de estas exigencias básicas no es apta para instar el ejercicio 

de tal atribución.  

 

Lo anterior, porque de no considerarse así, se imposibilitaría una adecuada defensa 

del gobernado a quien se le atribuyen los hechos. Es decir, la función punitiva de los 

órganos administrativos electorales estatales debe tener un respaldo legalmente 

suficiente; no obstante, las amplias facultades que se les otorga a tales órganos para 

conocer, investigar, acusar y sancionar ilícitos. 

 

                                                           
3 PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE 

CONTIENEN. 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2014&tpoBusqueda=S&sWord=pruebas,t%c3%a9cnicas  
4 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL DENUNCIANTE DEBE EXPONER LOS HECHOS QUE ESTIMA 

CONSTITUTIVOS DE INFRACCIÓN LEGAL Y APORTAR ELEMENTOS MÍNIMOS PROBATORIOS PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA 
SU FACULTAD INVESTIGADORA. 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=16/2011&tpoBusqueda=A&sWord=  

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=4/2014&tpoBusqueda=S&sWord=pruebas,t%c3%a9cnicas
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=16/2011&tpoBusqueda=A&sWord
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En el presente caso, el denunciante no se ajustó a tales directrices, toda vez que 

únicamente aporta como prueba fotografías en las cuales no se identifican plenamente 

a las personas ni se exponen las circunstancias de tiempo y lugar. 

 

En efecto, dichas pruebas no son idóneas para acreditar que corresponden al registro 

del denunciado ni que hayan ocurrido en la fecha que se expone ni que el lugar 

corresponda al exterior del Consejo Municipal de Aldama, Tamaulipas.  

 

En efecto, en las gráficas aparece un número de personas, pero de ellas no existe 

algún elemento que las identifique, máxime que algunas personas portan sombreros 

y cubre bocas. 
 

De igual forma, no se advierte elemento alguno por lo menos indiciario, que genere 

la presunción de que el lugar en que se tomaron las fotografías es el señalado en el 

escrito de denuncia. 

 

Asimismo, no existe un elemento que relacione la fecha en que tomaron las imágenes 

con la que se menciona en el escrito de queja, es decir en el Consejo Municipal. 
 

Por otro lado, se advierte que el denunciante no se ajustó a lo establecido en el artículo 

318 de la Ley Electoral, en lo que relativo a que al momento en que se ofrezcan 

pruebas, debe expresarse con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de 

acreditar con estas, así como las razones por las que se estima que demostrarán las 

afirmaciones vertidas, lo que en la especie no ocurre, toda vez que el denunciante no 

se refirió en esos términos a las fotografías que anexó a su escrito de queja. 
 

De igual modo, debe considerarse que el artículo 25 de la Ley de Medios, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la Ley Electoral, establece que 

el que afirma está obligado a probar, criterio que también sostuvo la Sala Superior en 

la Jurisprudencia 12/20105, al establecer que tratándose de procedimientos 

sancionadores especiales, la carga de la prueba corresponde al denunciante, de modo 

que está plenamente justificado que en el presente caso se determine que el quejoso 

debió aportar los elementos probatorios suficientes para acreditar los hechos que 

denuncia. 

 

Por todo lo anterior, al no acreditarse la comisión de los hechos denunciados, a ningún 

fin práctico conduce analizar si en su caso estos podrían ser constitutivos de la 

infracción que se denuncia. 

                                                           
5 CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO 

O DENUNCIANTE. 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2010&tpoBusqueda=S&sWord=carga,de,la,prueba  

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=12/2010&tpoBusqueda=S&sWord=carga,de,la,prueba
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En razón de lo anterior, se concluye que no se acredita la infracción denunciada 

 

Por todo lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Es inexistente la infracción atribuida al C. Jorge Luis González Rosalez 

y Movimiento Ciudadano, consistente en el incumplimiento del Acuerdo IETAM-

A/CG-35/2021, emitido por el Consejo General. 

 

SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 

  

Notifíquese como corresponda.ò 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario, le solicito dé cuenta del asunto 

dos por favor.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente, antes si me lo permite 

informo al Consejo para constancia en el acta, que siendo las quince horas con quince 

minutos se ha incorporado a esta sesión el ciudadano José Alejandro Gallegos 

Hernández, representante propietario de Fuerza por México, bienvenido.  

 

Bien, a continuación doy cuenta del punto dos del Orden del día que se refiere al 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, 

que resuelve el expediente PSE-17/2021, relativo a la denuncia interpuesta por el 

Partido Acción Nacional, en contra del Partido Político Morena, militantes del 

referido partido y/o quien resulte responsable, por la supuesta colocación de 

propaganda en elementos de equipamiento urbano. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito dé cuenta de 

los puntos resolutivos, por favor.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

 

ñPRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida a morena y a sus militantes, 

consistente en colocación de propaganda en elementos de equipamiento urbano. 
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SEGUNDO. Publíquese la represente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.  

 

Notifíquese como corresponda.ò 

 

Son los puntos resolutivos Señor Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias, someto a la consideración el proyecto de 

resolución. 

Bien, no habiendo intervención, señor Secretario tome la votación por favor por la 

aprobación.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

Señoras Consejeras y Señores Consejeros Electorales, se somete a su aprobación el 

proyecto de resolución al que se refiere el presente punto, tomándose para ello a 

continuación la votación nominativa de cada una y cada una de ustedes por lo que le 

solicito de nueva cuenta sean tan amables de emitir su voto.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Permítame señor Secretario si es tan amable, eh la 

representación del Partido Acción Nacional me solicita el uso de la palabra. Adelante 

señor representante. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL: Sí Presidente sí 

estaba solicitando el uso de la palabra en el presente punto, nada más para manifestar 

lo siguiente Presidente; se debió de considerar al Partido Acción Nacional que 

desplegó actos para evitar ese esa transgresión a la norma electoral, pues se adjuntó 

a la contestación de la denuncia diez solicitudes de escrito a diversos a diversas 

personas para el retiro de las propagandas de pre campañas que señala en el proyecto 

de resolución, por lo tanto a juicio de esta representación Presidente se debería de 

considerar al Partido Acción Nacional. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor representante, nada más si me permite un 

segundo, estamos en el punto dos del Orden del día que corresponde al procedimiento 

sancionador identificado con la clave 17/2021, eh no sé, tengo la impresión de que 

usted se refiere a otro proyecto.  

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCION NACIONAL: Perdón, si este, no 

discúlpenme; es, es correcto. 
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor representante, señor Secretario le 

solicito por favor continúe con la toma de votación, respecto de la aprobación del 

proyecto de resolución identificado con la clave PSE-17/2021 correspondiente al 

punto dos del Orden del día.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente, está a consideración 

la aprobación del proyecto de resolución a que se refiere el punto dos del Orden del 

día que corresponde al expediente PSE-17/2021, se llevará a cabo la votación 

nominativa de cada una y cada uno de las señoras y los señores consejeros, le pido de 

nueva cuenta sean tan amable de emitir su voto. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor Secretario. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor.  

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor.  

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 
 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, respecto 

del Proyecto de Resolución referido en este punto dos del Orden del día. 

 

(Texto de la Resolución aprobada) 

 

ñRESOLUCIÓN No. IETAM -R/CG-93/2021 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE PSE -17/2021, 

RELATIVO A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO MORENA, 

MILITANTES DEL REFERIDO PARTIDO Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE, POR LA SUPUESTA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA 

EN ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO  

 

Vistos para resolver los autos del procedimiento sancionador especial, identificado 

con la clave PSE-17/2021, en el sentido de declarar inexistente la infracción atribuida 

al partido político MORENA, así como a sus militantes, por la supuesta colocación 

de propaganda en elementos de equipamiento urbano. 

 

GLOSARIO  
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Consejo General: 

 

 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Constitución Federal: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

Consejo Municipal: Consejo Municipal Electoral del Instituto Electoral de 

Tamaulipas en Matamoros, Tamaulipas. 

IETAM:  Instituto Electoral de Tamaulipas. 

La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto Electoral 

de Tamaulipas. 

LEGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: Ley de Medios de Impugnación Electorales de 

Tamaulipas. 

MORENA: Partido Político Morena. 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

1.  HECHOS RELEVANTES.  

 

1.1.  Queja y/o denuncia: El cuatro de abril del año en curso, el PAN presentó 

queja y/o denuncia en contra de MORENA, militantes del referido partido y/o quien 

resulte responsable, por la supuesta colocación de propaganda en elementos de 

equipamiento urbano. 

 

1.2.  Radicación.  Mediante Acuerdo del cinco de abril de este año, el Secretario 

Ejecutivo radicó la queja mencionada con la clave PSE-17/2021. 

 



 
 

 
 

28 

1.3.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, el 

Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la admisión 

o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las constancias que 

obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias preliminares de 

investigación. 

 

1.4.  Incompetencia. El nueve de abril del presente año, el Secretario Ejecutivo 

emitió el Acuerdo mediante el cual declaró la incompetencia de este Instituto por 

considerar que la competencia se surtía en favor del INE, toda vez que la conducta 

denunciada podría impactar en la elección federal. 

 

1.5.  Competencia en favor del IETAM . El siete de mayo del presente año, la Sala 

Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

determinó que dicho órgano jurisdiccional era incompetente para conocer los hechos 

denunciados, por lo que ordenó remitir las constancias al IETAM.  

 

1.6.  Admisión, emplazamiento y citación. El veinticinco de junio del año en 

curso, mediante el Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como 

procedimiento sancionador especial, se citó a las partes a la audiencia prevista en el 

artículo 347 de la Ley Electoral. 

 

1.7.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como de 

alegatos. El treinta de junio del año en curso, se llevó a cabo la audiencia señalada 

en el párrafo que antecede.  

 

1.8.  Turno a La Comisión. El dos de julio del presente año, se turnó el proyecto 

de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a La Comisión. 

 

2.  COMPETENCIA.  

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine la 

ley. 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia Ley. 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral citada, 

el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución del 

procedimiento sancionador. 

 

En el presente caso, se denuncia la probable comisión de la infracción prevista en el 

artículo 250, fracción I de la Ley Electoral, por lo que de conformidad con el artículo 

342, fracción II1, de la citada ley, debe tramitarse por la vía del procedimiento 

sancionador especial. 

 

Por lo tanto, al tratarse de supuestas infracciones a la normativa electoral en el marco 

del proceso electoral local, las cuales se atribuyen a MORENA, se concluye que la 

competencia en razón de materia, grado y territorio corresponde al Consejo General. 

 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.  

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3462 de la Ley Electoral. 

Al respecto, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo siguiente: 

3.1.  Requisitos del artículo 343, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en el 

apartado  siguiente  de la  presente resolución, así  como en  términos del  Acuerdo 

mencionado en el numeral 1.6. de la presente resolución, el cual obra debidamente en 

el expediente respectivo. 

 

3.2.  Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, toda 

vez que se denuncian conductas consistentes en la supuesta colocación de propaganda 

política en elementos del equipamiento urbano. 

3.3.  Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció y aportó pruebas 

en su escrito de denuncia. 

3.4.  Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que se 

determinara la ilicitud de la conducta denunciada, se puede imponer una sanción, la 

cual se podría incrementar en caso de reincidencia.  
 
_________________ 
1 Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial establecido 

por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: (é) II. Contravengan las normas sobre 
propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos o coaliciones en esta Ley; o 
2 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los 

requisitos indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación 
en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba 
alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable. 
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4.  REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 342, 3433, 

y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el numeral 1.6. de 

la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como de acuerdo con 

lo siguiente: 

 

4.1.  Presentación por escrito. La denuncia se presentó por escrito. 

4.2.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue firmado 

autógrafamente por el promovente. 

4.3.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír y 

recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.4.  Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan al denunciante como representante del PAN. 

4.5.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran hechos que se 

consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, asimismo, se señala 

con precisión las disposiciones normativas que a su juicio se contravienen. 

4.6.  Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja anexó diversas pruebas. 

 

5.  HECHOS DENUNCIADOS. 

En su escrito respectivo, el denunciante señala que MORENA y/o sus militantes 

colocaron mantas con propaganda de dicho partido político, las cuales sujetaron al 

equipamiento urbano del municipio de Matamoros, Tamaulipas, en particular, en los 

domicilios siguientes: 

 
a) Calle Roberto Guerra esquina con calle Pancho Villa de la Colonia Práxedis Balboa; 

b) Calle Roberto Guerra y Marte R. Gómez, enfrente de la Secundaria 2, Sección 2; 

c) Avenida Benito Juárez y calle San Carlos del Fraccionamiento Lomas de San Juan; 

d) Calle Almendros, justo en la entrada al Fraccionamiento Arboledas; 

e) Calle Tercera y Calle Longoria; 

f) Calle Tercera y Calle Emiliano Zapata; 

g) Calle Tercera y Calle Solernau; 

h) Calle Primera y Calle Lauro Villar; 

i) Calle Primera y Calle Canales; 

j) Avenida Valle Verde y Democracia, Colonia Valle Verde; 

 

___________________ 
3 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los partidos 

políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; II. 
El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La narración expresa y 
clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su caso, mencionar las que 
habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 
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k) Calle Solidaridad y Avenida del Niño; y 

l) Avenida del Niño, en la entrada de la Colonia la Joya. 

 

Para tal efecto, insertó en su escrito de queja las fotografías siguientes: 
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6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

MORENA no presentó excepciones ni defensas, toda vez que no compareció a la 

audiencia respectiva. 

 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 

En el escrito respectivo, el denunciante ofreció las siguientes pruebas: 

7.1.1. Constancia que acredita ser representante del PAN. 

7.1.2. Fotografías anexadas en el escrito de queja. 

7.1.3. Presunciones legales y humanas. 

7.1.4. Instrumental de actuaciones. 

 

7.2. Pruebas ofrecidas por el denunciado. 

El denunciado no ofreció pruebas, toda vez que no acudió a la audiencia respectiva. 

7.3. Pruebas recabadas por el IETAM . 

 

7.3.1. Acta Circunstanciada número CME/MAT/AC/009/2021, emitida por el 

Consejo Municipal. 

 
--- Siendo las doce horas con cuarenta y tres minutos, ubicado en la Calle Primera esquina 

con calle Lauro Villar, lo cual corrobore con la aplicación de Google Maps y nomenclatura 

de las calles,  doy fe que en este lugar no existe manta alguna relativa a la esencia de la 

presente acta, agregando impresión de pantalla del domicilio en el que estoy constituido 

por medio de la aplicación Google Maps, así como toma fotográfica del lugar. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

-- 
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--- Posteriormente me dirigí a la calle Primera y Calle Canales, lo cual corrobore con la 

aplicación de Google Maps y nomenclatura de las calles,  doy fe que en este lugar no existe 

manta alguna relativa a la esencia de la presente acta, agregando impresión de pantalla del 

domicilio en el que estoy constituido por medio de la aplicación Google Maps, así como 

toma fotográfica del lugar:  
 

 

 

 

 

 

 

 
 

--- Acto seguido me dirigí a la calle Tercera y Calle Solernau, lo cual corrobore con la 

aplicación de Google Maps y nomenclatura de las calles,  doy fe que en este lugar no existe 

manta alguna relativa a la esencia de la presente acta, agregando impresión de pantalla del 

domicilio en el que estoy constituido por medio de la aplicación Google Maps, así como 

toma fotográfica del lugar:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Siendo las trece horas con Diecinueve minutos, ubicado en la ubicado en la calle Roberto 

Guerra esquina con calle Pancho Villa de la Colonia Práxedis Balboa, lo cual corrobore con 

la aplicación de Google Maps y nomenclatura de las calles,  doy fe que en este lugar no 

existe manta alguna relativa a la esencia de la presente acta, agregando impresión de pantalla 

del domicilio en el que estoy constituido por medio de la aplicación Google Maps, así como 

toma fotográfica del lugar.  
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--- Posteriormente me dirigí a la calle en la calle Roberto Guerra y Marte R. Gómez, enfrente 

de la Secundaria 2, Sección 2, lo cual corrobore con la aplicación de Google Maps y 

nomenclatura de las calles,  doy fe que en este lugar no existe manta alguna relativa a la 

esencia de la presente acta, agregando impresión de pantalla del domicilio en el que estoy 

constituido por medio de la aplicación Google Maps, así como toma fotográfica del lugar:

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Acto seguido me dirigí a la calle Almendros, justo en la entrada al Fraccionamiento 

Arboledas, lo cual corrobore con la aplicación de Google Maps y nomenclatura de las calles,  

doy fe que en este lugar no existe manta alguna relativa a la esencia de la presente acta, 

agregando impresión de pantalla del domicilio en el que estoy constituido por medio de la 

aplicación Google Maps, así como toma fotográfica del lugar: 
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--- Posteriormente me dirigí a la Avenida Valle Verde y Democracia, Colonia Valle Verde, 

lo cual corrobore con la aplicación de Google Maps y nomenclatura de las calles,  doy fe 

que en este lugar no existe manta alguna relativa a la esencia de la presente acta, agregando 

impresión de pantalla del domicilio en el que estoy constituido por medio de la aplicación 

Google Maps, así como toma fotográfica del lugar:  
 

 

 

 

 

 

 

 

--- Acto seguido me dirigí a la Avenida Benito Juárez y Calle San Carlos del  

Fraccionamiento Lomas de San Juan, lo cual corrobore con la aplicación de Google Maps y 

nomenclatura de las calles,  doy fe que en este lugar no existe manta alguna relativa a la 

esencia de la presente acta, agregando impresión de pantalla del domicilio en el que estoy 

constituido por medio de la aplicación Google Maps, así como toma fotográfica del lugar:
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--- Posteriormente me dirigí a la Calle Solidaridad y  Avenida del Niño, lo cual corrobore 

con la aplicación de Google Maps y nomenclatura de las calles,  doy fe que en este lugar no 

existe manta alguna relativa a la esencia de la presente acta, agregando impresión de pantalla 

del domicilio en el que estoy constituido por medio de la aplicación Google Maps, así como 

toma fotográfica del lugar:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Acto seguido me dirigí a la Avenida del Niño, en la entrada de la Colonia la Joya, lo cual 

corrobore con la aplicación de Google Maps y nomenclatura de las calles,  doy fe que en 

este lugar no existe manta alguna relativa a la esencia de la presente acta, agregando 

impresión de pantalla del domicilio en el que estoy constituido por medio de la aplicación 

Google Maps, así como toma fotográfica del lugar:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Siendo las dieciséis horas con cincuenta y seis minutos, ubicado en la calle  Tercera y/o 

Natividad Lara y Calle Emiliano Zapata, lo cual corrobore con la aplicación de Google Maps, 

pude observar una manta color blanco con lo que son al parecer letras guindas ilegibles por 

el estado y forma  en que se encuentra dicha manta, la cual pende de un extremo por medio 

de dos hilos de color blanco de un poste al parecer de la red de telefonía pública y el otro 

extremo enredado en el cable que sostiene el poste antes descrito, terminando el enredo en 

señalética de alto, tal y como se muestra en las siguientes imágenes: 
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--- Subsecuentemente  me dirigí a la Calle Tercera y Calle Longoria, lo cual corrobore con 

la aplicación de Google Maps y nomenclatura de las calles,  doy fe que en este lugar no 

existe manta alguna relativa a la esencia de la presente acta, agregando impresión de pantalla 

del domicilio en el que estoy constituido por medio de la aplicación Google Maps, así como 

toma fotográfica del lugar: 
 

 
  

 

 

 

 
 

 

7.3.2. Acta Circunstanciada dictada en el expediente 

JD/PE/PAN/JD04/TAM/PEF/1/2021. 
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7.3.3. Acta número 2140, emitida por la Notaria Pública No. 322. 
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8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS.  

 

8.1. Documentales públicas. 

 

8.1.1. Acta Circunstanciada CME/MAT/AC/009/2021, emitida por el Consejo 

Municipal. 

 

8.1.2. Acta Circunstanciada dictada en el expediente 

JD/PE/PAN/JD04/TAM/PEF/1/2021. 

 

8.1.3. Acta número 2140 emitida por el Notario Público No. 322, con ejercicio en el 

Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 

298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 

323 de la citada Ley Electoral.   

 

8.2. Pruebas técnicas.  

 

8.2.1. Imágenes que anexa al escrito de queja. 

 

Se considera prueba técnica de conformidad con el artículo 22, de la Ley de Medios, 

de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la Ley Electoral, el cual 

establece que se considerarán pruebas técnicas las fotografías, otros medios de 

reproducción de imágenes y, en general, todos aquellos elementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin necesidad de peritos o 

instrumentos, accesorios, aparatos o maquinaria que no estén al alcance del órgano 

para resolver.  

 

La eficacia probatoria de dicho medio de prueba queda a juicio de este órgano, de 

acuerdo con las reglas previstas en el artículo 324 de la Ley Electoral, al concatenarse 

con los demás elementos que obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, 

la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí. 

 

8.3. Presunciones legales y humanas. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a juicio del 

órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el expediente, las 
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afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 

guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. 

 

8.4. Instrumental de actuaciones. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a juicio del 

órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el expediente, las 

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 

guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. 

 

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

 

9.1. Se acredita la existencia de las mantas denunciadas. 

 

Acta número 2140 emitida por el Notario Público No. 322, con ejercicio en el Cuarto 

Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas. 

 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, fracción 

IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la 

Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 323 de 

la citada Ley Electoral.   

 

10. DECISIÓN. 

10.1. Es inexistente la infracción atribuida a MORENA y a los militantes del 

referido partido político, consistente en colocación de propaganda en elementos 

de equipamiento urbano. 

 

10.1.1. Justificación. 

10.1.1.1. Marco Normativo. 

Reglas en materia de propaganda político-electoral. 

 

Ley Electoral. 

 

Artículo 249.- En las oficinas, edificios y locales ocupados por la administración y 

los poderes públicos no podrá fijarse ni distribuirse propaganda electoral de ningún 

tipo, así como tampoco podrán realizar actos de propaganda electoral, salvo cuando 

se trate de los locales a que se refiere el párrafo segundo del artículo 245 de esta Ley 

y exclusivamente por el tiempo de duración del acto de campaña que se trate. 
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Artículo 250.- En la colocación de propaganda electoral, los partidos políticos, 

coaliciones, candidatos y candidatas, observarán las reglas siguientes:  

I. No podrá colgarse en elementos del equipamiento urbano ni obstaculizar, en forma 

alguna, la visibilidad de los señalamientos que permiten a las personas transitar y 

orientarse dentro de los centros de población. Las autoridades electorales 

competentes ordenarán el retiro de la propaganda electoral contraria a esta norma;  

II. Podrá colgarse o fijarse en inmuebles de propiedad privada, siempre que medie 

permiso del propietario;  

III. Podrá colgarse o fijarse en los bastidores y mamparas de uso común que 

determine el Consejo General, previo acuerdo con las autoridades correspondientes;  

IV. No podrá colocarse en elementos de equipamiento de las vías generales de 

comunicación ni en accidentes geográficos, cualquiera que sea su régimen jurídico;  

V. No podrá colgarse, fijarse o pintarse en monumentos ni en edificios públicos;  

VI. No podrá colocarse en elementos del equipamiento urbano, como son los 

inmuebles, instalaciones y construcciones de uso público utilizados para cumplir las 

funciones y prestar los servicios públicos; así como tampoco, en la postería de la red 

de electrificación o telefonía, alumbrado público, señalamientos, semáforos, 

símbolos urbanos o de vialidad, letreros públicos o cualquier otra instalación similar 

que se encuentre en las banquetas incluyendo los árboles y puentes peatonales ni en 

el resto de los bienes de dominio público o de uso común de los municipios del 

Estado;  

VII. Podrá colocarse en lugares de uso comercial o privado y en inmuebles de 

propiedad privada, cumpliendo con las leyes y disposiciones de carácter ecológico, 

del medio ambiente y de protección civil, siempre que medie acuerdo o convenio 

escrito entre el propietario y el partido político, coalición o candidato, mismo que se 

registrará ante el organismo electoral correspondiente; 

VIII. Podrá colocarse en espacios publicitarios que cumplan con las disposiciones 

reglamentarias que fijen los Ayuntamientos;  

IX. No podrá colocarse cuando impida o ponga en peligro la circulación de vehículos, 

la visibilidad de los conductores o el libre tránsito de peatones; y  

X. No podrá colocarse, fijarse o pintarse en los camellones arbolados, parques, 

lugares recreativos y de esparcimiento, jardines, áreas verdes, áreas de valor 

ambiental y áreas naturales protegidas.  

 

En todo caso, los Ayuntamientos determinarán las reglas para la colocación de 

propaganda. Para el cumplimiento de estas disposiciones, los organismos electorales, 

con el auxilio de la fuerza pública en caso necesario, velarán por su observancia y 

adoptarán las medidas a que hubiere lugar.  
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Artículo 251.- En los lugares señalados para los centros de votación y en los 

alrededores de las sedes de los organismos electorales, los partidos políticos, 

coaliciones, candidatas o candidatos, no deberán fijar propaganda en un radio de 100 

metros y, si la hubiere, el Consejo General, los Consejos Distritales o Municipales, 

según sea el caso, ordenará su retiro con cargo al infractor a que se refiera la misma.  

 

Artículo 252.- Los bastidores y mamparas de uso común serán repartidos por sorteo 

en forma equitativa de conformidad a lo que corresponda a los partidos políticos, 

coaliciones, candidatas y candidatos registrados, conforme al procedimiento que 

establezca el Consejo General. 

  

Artículo 253.- El IETAM y los Consejos Electorales, dentro del ámbito de su 

competencia harán cumplir estas disposiciones y adoptarán las medidas a que hubiere 

lugar, con el fin de asegurar a partidos políticos, coaliciones, candidatas y candidatos, 

el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar el cumplimiento de sus obligaciones 

en la materia, por lo que podrán ordenar el retiro o destrucción de la propaganda 

empleada en contra de lo dispuesto por la presente Ley, mediante acuerdo 

debidamente fundado y motivado.  

 

Artículo 254.- Las denuncias motivadas por la propaganda impresa y electrónica de 

los partidos políticos, coaliciones, candidatas o candidatos que sean presentadas en el 

Consejo Distrital o Municipal que corresponda al ámbito territorial en que se presente 

el hecho que motiva la queja, el mencionado Consejo ordenará la verificación de los 

hechos, integrará el expediente y lo remitirá al IETAM para efecto de que el Consejo 

General resuelva conforme a la presente Ley. 

 

10.1.1.2. Caso concreto. 

En el presente caso, se denuncia la colocación de propaganda en lugares que a juicio 

del denunciante son considerados como elementos del equipamiento urbano, 

ubicados en los siguientes domicilios: 
 

a) Calle Roberto Guerra esquina con calle Pancho Villa de la Colonia Práxedis Balboa; 

b) Calle Roberto Guerra y Marte R. Gómez, enfrente de la Secundaria 2, Sección 2; 

c) Avenida Benito Juárez y calle San Carlos del Fraccionamiento Lomas de San Juan; 

d) Calle Almendros, justo en la entrada al Fraccionamiento Arboledas; 

e) Calle Tercera y Calle Longoria; 

f) Calle Tercera y Calle Emiliano Zapata; 

g) Calle Tercera y Calle Solernau; 

h) Calle Primera y Calle Lauro Villar; 

i) Calle Primera y Calle Canales; 

j) Avenida Valle Verde y Democracia, Colonia Valle Verde; 
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k) Calle Solidaridad y Avenida del Niño; y 

l) Avenida del Niño, en la entrada de la Colonia la Joya. 

 

Conforme al artículo 19 de la Constitución Federal, para efectos de continuar un 

procedimiento sancionador en contra de persona alguna, es preciso determinar dos 

cuestiones previas a saber: 

 

a) Acreditar los hechos denunciados; y 

b) Acreditar la responsabilidad del denunciado. 

 

En el presente caso, conforme al Acta número 2140 emitida por el Notario Público 

No. 322, con ejercicio en el Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, está 

acreditada la existencia de la propaganda denunciada, asimismo, que esta se 

encuentra colocada en elementos del equipamiento urbano, lo cual se puede apreciar 

a simple vista de las fotografías insertadas en el Acta en referencia. 

 

En virtud de lo anterior, lo subsiguiente es determinar si es procedente atribuir a 

MORENA o a sus militantes la responsabilidad de los hechos denunciados. 

 

En el presente caso, de autos no existen elementos objetivos que acrediten 

fehacientemente que la conducta fue desplegada por MORENA o por sus 

simpatizantes o militantes. 

 

En efecto, se estima que el hecho de que la propaganda aluda a dicho partido político 

y, en consecuencia, se le puede considerar como beneficiario, esto no trae como 

resultado necesario que ese instituto político o sus simpatizantes hayan desplegado la 

conducta consistente en su colocación, o bien, que hayan tenido conocimiento. 

 

Previamente, conviene señalar que conforme a la Jurisprudencia de la Sala Superior 

21/2013, el principio de presunción de inocencia debe de observarse en los 

procedimientos sancionadores en materia electoral. 

 

El referido principio, de manera general, implica la imposibilidad jurídica de imponer 

a quienes se les sigue un procedimiento administrativo electoral sancionador, 

consecuencias previstas para una infracción, cuando no exista prueba que demuestre 

plenamente su responsabilidad. 

 

En el presente caso, no obstante que la propaganda pudo haber beneficiado a 

MORENA, en autos no obran elementos objetivos que demuestren que dicho instituto 

o sus militantes realizaron, ordenaron, consintieron o por lo menos, tuvieron 
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conocimiento de la conducta desplegada, consistente en la colocación de propaganda 

sin la precisión del partido que la postula. 

 

Al respecto, cambiando lo que haya que cambiar, en la Tesis VI/2011, emitida por la 

Sala Superior, se adoptó el criterio consistente en que para atribuir responsabilidad 

indirecta al candidato, por tolerar la transmisión de promocionales violatorios de la 

normativa electoral, es necesario que se tengan elementos, por lo menos en forma 

indiciaria, sobre el conocimiento del acto infractor, en tanto que resultaría 

desproporcionado exigir el deslinde de actos respecto de los cuales no está 

demostrado que haya tenido conocimiento. 

 

En el presente caso, no existen elementos de prueba objetivos que acrediten que la 

conducta denunciada fue desplegada por MORENA o por alguno de sus militantes. 

 

Al respecto, conviene señalar que Sala Superior, en la sentencia relativa al expediente 

SUP-REP-171/2016, sostuvo que no puede atribuirse responsabilidad por la comisión 

de una infracción a una persona o partido, aplicando una deducción lógica, o 

se¶alando "por obviedadò, cuando no existen elementos de prueba id·neos y 

suficientes que acrediten fehacientemente tal responsabilidad. 

 

Por lo tanto, al no existir elementos objetivos que acrediten que MORENA o sus 

simpatizantes difundieron o tuvieron conocimiento de la colocación de la propaganda 

denunciada, no es procedente atribuirle la responsabilidad respecto de dicha 

conducta. 

 

En razón de lo anterior, se concluye que no se acredita la infracción denunciada. 

Por todo lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Es inexistente la infracción atribuida a MORENA y a sus militantes, 

consistente en colocación de propaganda en elementos del equipamiento urbano. 

 

SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 

 

Notifíquese como corresponda.ò 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, si es tan amable continúe con el 

asunto tres del Orden del día por favor.  
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EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente. 

El punto tres del Orden del día se refiere al Proyecto de Resolución del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve los expedientes PSE-

72/2021 y su acumulado PSE-87/2021, relativos a las denuncias interpuestas por el 

Partido Acción Nacional, en contra del Ciudadano Rubén Curiel Curiel, candidato al 

cargo de Presidente Municipal de Abasolo, Tamaulipas, por la supuesta comisión de 

actos que atentan contra el principio de laicidad; así como en contra del Partido 

Revolucionario Institucional, por culpa in vigilando. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, le solicito se sirva dar cuenta de 

los puntos del proyecto de resolución.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente, antes de dar 

lectura a los puntos resolutivos, le consulto si me permite hacer una adecuación en 

uno de los puntos resolutivos del proyecto.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Le escuchamos con su propuesta señor Secretario. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias señor Presidente. 

La adecuación es en el punto resolutivo primero al que se le adicionará al final del 

párrafo lo siguiente, sería así: 

Asimismo, se le ordena realizar el retiro de la propaganda denunciada, otorgándole 

un plazo de tres días contados a partir de su notificación, prevenido de que en caso 

de incumplimiento podría iniciarse un nuevo procedimiento sancionador por el 

desacato, lo anterior toda vez que se acredita la infracción y como es consecuente se 

debe ordenar el retiro de la misma.  

 

En este sentido y enunciado lo anterior procederé a dar lectura a los puntos resolutivos 

incluyendo la adición que a cabo de manifestar. 

 

Los puntos resolutivos son los siguientes:  

 

ñPRIMERO. Es existente la infracción atribuida al ciudadano Rubén Curiel Curiel 

consistente en contradicción al principio de laicidad  por lo que se le impone una 

sanción consistente en amonestación pública que en caso de reincidencia podría 

incrementarse. Así mismo se le ordena realizar el retiro de la propaganda denunciada, 

otorgándole un plazo de tres días contados a partir de su notificación, prevenido de 

que en caso de incumplimiento podría iniciarse un nuevo procedimiento sancionador 

por el desacato. 
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SEGUNDO. Inscríbase al ciudadano Rubén Curiel Curiel en el catálogo de sujetos  

sancionados de este Instituto.  

 

TERCERO. Es inexistente la infracción atribuida al PRI consistente en culpa 

invigilando 

 

CUARTO.  Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.  

 

Notifíquese como corresponda.ò 

 

Son los puntos resolutivos señor Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Secretario. 

Someto a la consideración de las y los integrantes, el Proyecto de Resolución con la 

propuesta de modificación formulada por la Secretaría. 

Bien, al no haber intervenciones, señor Secretario sírvase a tomar la votación por la 

aprobación del proyecto de resolución con la propuesta de modificación de que usted 

realizó, adelante señor Secretario.  

 

SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente.  

Señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales, se somete a su aprobación el 

Proyecto de Resolución, a que se refiere el presente punto del orden del día con la 

adecuación propuesta, para ello se tomará a continuación la votación nominativa de 

cada una y cada uno de ustedes, por lo que les solicito de sea tan amable de emitir su 

voto.  

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor de la propuesta 

con la modificación que plantea señor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor en los mismos términos 

Secretario. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor y en los mismos términos Secretario.  

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor Secretario. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor.  

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 
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Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, respecto 

del Proyecto de Resolución referido en este punto del Orden del día. 

 

(Texto de la Resolución aprobada) 

 

ñRESOLUCIÓN No. IETAM -R/CG-94/2021 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE LOS EXPEDIENTES PSE -72/2021 Y 

SU ACUMULADO PSE-87/2021, RELATIVOS A LAS DENUNCIAS 

INT ERPUESTAS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,  EN CONTRA 

DEL C. RUBÉN CURIEL CURIEL, CANDIDATO AL CARGO DE 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ABASOLO, TAMAULIPAS, POR LA 

SUPUESTA COMISIÓN DE ACTOS QUE ATENTAN CONTRA EL 

PRINCIPIO DE LAICIDAD; ASÍ COMO EN CONTRA DEL PARTIDO  

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR CULPA IN VIGILANDO  

 

Vistos para resolver los autos de los procedimientos sancionadores especiales, 

identificados con las claves PSE-72/2021 y su acumulado PSE-87/2021, en el sentido 

de declarar existente la infracción atribuida al C. Rubén Curiel Curiel, candidato a 

Presidente Municipal de Abasolo, Tamaulipas, por la supuesta comisión de actos que 

atentan contra el principio de laicidad; así como inexistente la atribuida al Partido 

Revolucionario Institucional, consistente en culpa in vigilando. Lo anterior, de 

conformidad con lo que se expone a continuación: 

 

GLOSARIO  
 

Consejo General: 

 

 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Consejo Municipal: Consejo Municipal Electoral del Instituto Electoral de 

Tamaulipas en Abasolo, Tamaulipas. 

  

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local:  Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM:  Instituto Electoral de Tamaulipas. 
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La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto Electoral 

de Tamaulipas. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: 

 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de Tamaulipas. 

Oficialía Electoral: 

 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

PAN: 

 

Partido Acción Nacional. 

PRI: Partido Revolucionario Institucional.  

Sala Superior: 

 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

1.  HECHOS RELEVANTES.  

 

1.1.  Queja PSE-72/2021. El nueve de mayo del año en curso, el PAN presentó 

queja en contra del C. Rubén Curiel Curiel, candidato a Presidente Municipal de 

Abasolo, Tamaulipas, por la supuesta comisión de actos que atentan contra el 

principio de laicidad. 

 

1.2.  Radicación PSE-72/2021. Mediante Acuerdo del once de mayo de este año, 

el Secretario Ejecutivo, radicó la queja mencionada en el numeral anterior, con la 

clave PSE-72/2021. 

 

1.3.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, el 

Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la admisión 

o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las constancias que 

obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias preliminares de 

investigación ordenadas. 

 

1.4.  Queja PSE-87/2021. El catorce de mayo del año en curso, el PAN presentó 

queja en contra del C. Rubén Curiel Curiel, candidato a Presidente Municipal de 

Abasolo, Tamaulipas, por la supuesta comisión de actos que atentan contra el 
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principio de laicidad y separación Estado-Iglesia; así como del PRI, por culpa in 

vigilando. 

 

1.5.  Radicación PSE-87/2021. Mediante Acuerdo de quince de mayo de este año, 

el Secretario Ejecutivo, radicó la queja mencionada en el numeral anterior, con la 

clave PSE-87/2021. 

 

1.6.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, el 

Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la admisión 

o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las constancias que 

obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias preliminares de 

investigación ordenadas. 

 

1.7.  Acumulación. El veintisiete de mayo del presente año, el Secretario Ejecutivo 

ordenó acumular el expedientes PSE-87/2021 al PSE-72/2021. 

 

1.8.  Admisión, emplazamiento y citación. El veintitrés de junio del año en curso, 

mediante el Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como 

procedimiento sancionador especial, se citó a las partes a la audiencia prevista en el 

artículo 347 de la Ley Electoral.  

 

1.9.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como de 

alegatos. El veintiocho de junio del año en curso, se llevó a cabo la audiencia 

señalada en el párrafo que antecede.  

 

1.10.  Turno a La Comisión. El treinta de junio del presente año, se turnó el proyecto 

de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a La Comisión. 

 

2.  COMPETENCIA.  

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine la 

ley. 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia Ley. 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral citada, 

el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución del 

procedimiento sancionador. 

 

En el presente caso, se denuncia la supuesta contravención a lo establecido en el 

artículo 301, fracción VII, de la Ley Electoral, por lo que de conformidad con el 

artículo 342, fracción II1, de la citada ley, debe tramitarse por la vía del procedimiento 

sancionador especial. 

 

Por lo tanto, al tratarse de supuestas infracciones a la normativa electoral en el marco 

del proceso electoral local, las cuales se atribuyen a un candidato al cargo de 

Presidente Municipal en esta entidad federativa, se concluye que la competencia en 

razón de materia, grado y territorio corresponde al Consejo General. 

 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.  

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3462 de la Ley Electoral. 

 

Al respecto, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo siguiente: 

 

3.1.  Requisitos del artículo 343, de la Ley Electoral. El escrito reúne los 

requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en el 

apartado siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo 

mencionado en el numeral 1.8. de la presente resolución, el cual obra debidamente en 

el expediente respectivo. 

 

3.2.  Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, toda 

vez que se denuncian conductas consistentes en la supuesta colocación de propaganda 

política en lugares prohibidos. 

3.3.  Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció y aportó pruebas 

en su escrito de denuncia.  

 

____________________ 
1 Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial establecido 
por el presente capítulo, cuando se denuncie la comisi·n de conductas que: (é) II. Contravengan las normas sobre 
propaganda política o electoral establecidas para los partidos políticos o coaliciones en esta Ley; 
2 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los 

requisitos indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación 
en materia de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba 
alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable.  
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3.4.  Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que se 

determinara la ilicitud de la conducta denunciada, se puede imponer una sanción, la 

cual se podría incrementar en caso de reincidencia.  

 

4.  REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 342, 3433, 

y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el numeral 1.8. de 

la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como de acuerdo con 

lo siguiente: 

 

4.1.  Presentación por escrito. La denuncia se presentó por escrito. 

4.2.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue firmado 

autógrafamente por los promoventes. 

4.3.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír y 

recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.4.  Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan a los denunciantes como representantes del PAN. 

4.5.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran hechos que se 

consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, asimismo, se señala 

con precisión las disposiciones normativas que a su juicio se contravienen. 

4.6.  Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja anexó diversas pruebas. 

 

5.  HECHOS DENUNCIADOS. 

 

En los escritos de queja, los denunciantes señalan que en fecha seis de mayo del 

presente año, el C. Rubén Curiel Curiel hizo una publicación en la red social 

ñFacebookò, dicha publicaci·n era referente a un evento que realiz· en la comunidad 

de Nicol§s Bravo, en la Parroquia cat·lica ñSan Isidro Labradorò, dicho evento 

consistía en entregar bancas y playeras con un estampado de un símbolo religioso. 
 

6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 
 
 
_________________________ 

3 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los partidos 

políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; II. 
El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La narración expresa y 
clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su caso, mencionar las que 
habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 
 

 



 
 

 
 

56 

 

6.1. C. Rubén Curiel Curiel. 

ü Que las visitas realizadas a las capillas e iglesias católicas del municipio las 

ha hecho desligando la parte política de la religiosa. 

ü Que en las fotografías que se muestran no existe propaganda política para votar 

de forma expresa. 

ü La entrega de playeras y bancas no tiene fin de lucro.  

ü Que en la publicación se señala que apoyará a las comunidades religiosas (no 

especificando la religión católica como única) es porque se tiene un interés en 

la formación moral de la ciudadanía. 

 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por los denunciantes. 

 

En los escritos respectivos, los denunciantes ofrecieron las siguientes pruebas: 

 

7.1.1. Constancia que acredita su personalidad como representante del PAN. 

7.1.2. Unidades de almacenamiento CDR. 

7.1.3. Presunción legal y humana. 

7.1.4. Instrumental de actuaciones. 

 

7.2. Pruebas ofrecidas por el denunciado. 

El C. Rubén Curiel Curiel no aportó pruebas a la audiencia que compareció. 

 

7.2. Pruebas recabadas por el IETAM.  

7.2.1. Actas Circunstanciadas OE/540/2021, OE/552/2021 y OE/566/2921, emitidas 

por la Oficialía Electoral, con objeto de dar fe de dos dispositivos de almacenamiento 

CDR, así como una liga electrónica. 

 

Acta Circunstanciada OE/540/2021. 

 
-------------------------------------------HECHOS:--------------------------------------------------- 

 

--- Siendo las trece horas con veinticinco minutos del día en que se actúa, constituido en la 

oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con domicilio 

en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, ante la presencia de un 

ordenador marca ñDELL, OptiPlex 7050ò, proced² conforme al oficio de petici·n, a verificar 

el contenido del dispositivo de almacenamiento (CD-R), Verbatim, con las leyendas FOTOS 

JPG, CAPTURA DE PANTALLA, DENUNCIA, URL, ingresándolo en el lector del equipo 

ya descrito, encontrándome con diversos archivos, los cuales se muestra en la siguiente 

imagen: 
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--- Enseguida, proced² a verificar el contenido de la carpeta denominada ñfotosò encontrando 

en ella veinte (20), imágenes como se muestran en la siguiente imagen: 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Imágenes las cuales se tratan de lo siguiente: En una de las imágenes se trata de una 

impresión de pantalla de la aplicación Facebook en la que aparece un usuario de nombre 

ñRub®n Curielò donde se lee el texto: Una de mis propuestas es apoyar siempre a las 

comunidades religiosas de nuestro municipio, seguido de #Propuestas REALES ¡Vamos 

Juntos!.  

--- En dicha carpeta se muestran diecinueve imágenes más en las que en la mayoría de ellas 

se muestra a un hombre cabello negro que viste camisa roja y pantalón de mezclilla, donde 
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se muestra otra camisa del mismo color con una figura de un personaje y una vaca, donde a 

su vez se muestra un inmueble similar a una iglesia y bancas.  

--- Agrego a continuación impresión de pantalla de las imágenes descritas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Posteriormente, accedí a la imagen denominada captura, la cual se trata de la 

misma imagen descrita en el punto anterior de este instrumento referente a una 

impresión de pantalla de la aplicación Facebook en la que aparece un usuario de 

nombre ñRub®n Curielò donde se lee el texto: Una de mis propuestas es apoyar 

siempre a las comunidades religiosas de nuestro municipio, seguido de #Propuestas 

REALES ¡Vamos Juntos!.  
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--- En cuanto al archivo de nombre ñDENUNCIA PRI okò se trata de un archivo en 

formato Word mismo que reproduzco y agrego como anexo 1 en el presente 

instrumento.  

--- En cuanto al archivo denominado ñhttpsò en ®l se localiza la liga electr·nica 

siguiente: 

https://www.facebook.com/807150059418417/posts/2341540242646050/.  

--- Siendo todo lo que se aprecia en el CDR.  

 

Acta Circunstanciada OE/552/2021. 
 

-------------------------------------------HECHOS:--------------------------------------------------- 

--- Siendo las trece horas del día en que se actúa, constituido en la oficina que ocupa la 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con domicilio en zona centro, calle 

Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, ante la presencia de un ordenador marca 

ñDELL, OptiPlex 7050ò, proced² conforme al oficio de petición, a verificar el contenido del 

dispositivo de almacenamiento (CD-R), Verbatim, con las leyendas ñPruebas Denuncia 

Rub®n Curielò,  ingres§ndolo en el lector del equipo ya descrito, encontr§ndome con 

diecisiete archivos, tal como se muestra en la siguiente imagen: 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

--- Enseguida, procedí a verificar el contenido de dichos archivos referente a imágenes en 

las cuales se muestra como marca de agua la leyenda en letras blancas ñLA FUERZA DEL 

TRABAJOò seguido del emblema en colores verde, blanco y rijo con letras negras ñPRIò, 

encontrándome que en la mayoría de ellas se advierte la presencia de un hombre cabello 

negro que viste camisa roja y pantalón de mezclilla, quien con su mano sostiene mostrando 

una playera del mismo color, con una figura de un personaje y una vaca de color blanco, 

donde a su vez se muestra un inmueble similar a una iglesia y bancas.  

--- Agrego a continuación impresión de pantalla de las imágenes descritas.  
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--- Siendo todo lo que se aprecia en el CD-R.  

 

Acta Circunstanciada OE/566/2021. 

 

------------------------------------------HECHOS:------------------------------------------  
--- Siendo las doce horas con veintinueve minutos del día en que se actúa, constituido en la 

oficina que ocupa la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con domicilio 

en zona centro, calle Morelos número 525, de esta Ciudad Capital, mediante un ordenador 

marca ñDELL, OptiPlex 7050ò, procedí conforme al oficio de petición a verificar por medio 

del navegador ñGoogle Chromeò la siguiente liga electrónica 

https://www.facebook.com/807150059418417/posts/2341540242646050/, insertando la 

misma en la barra que se sitúa en la parte superior de la página principal como se muestra 

en la siguiente imagen:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/807150059418417/posts/2341540242646050/
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--- Al dar doble clic en el hipervínculo, este me direcciona a la red social Facebook, a una 

publicaci·n realizada por el usuario ñRuben Curielò del d²a 06 de mayo a las 12:39, en la 

cual se aprecia el siguiente texto: ñUna de mis propuestas es siempre apoyar a las 

*comunidades religiosas de nuestro municipio. #PropuestasREALES ¡Vamos Juntos! 

#VamosPRI (Fotos de archivo)ò, misma publicaci·n que es acompañada por diversas 

fotografías en las cuales en todas se advierte la presencia de una persona de género 

masculino, de tez morena, cabello obscuro, quien viste de camisa roja; mismo que se 

encuentra posando con un grupo de personas a las afueras de lo que se presume es un templo 

religioso, lugar en el que se encuentran bancas. A su vez, dicha persona porta en su mano 

una playera de color rojo con una figura de contorno blanco en ella; en la parte inferior de 

las im§genes se encuentra la siguiente leyenda ñLA FUERZA DEL TRABAJOò seguida por 

la insignia ñPRIò.  

--- Dicha publicación cuenta con 405 reacciones, 37 comentarios y fue compartida en 107 

ocasiones; de lo anterior agrego las siguientes impresiones de pantalla a continuación:  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. CLASIFIC ACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS.  

 

8.1. Documentales públicas. 

 

8.1.1. Actas Circunstanciadas OE/540/2021, OE/552/2021 y OE/566/2021, emitidas 

por la Oficialía Electoral, ambas con objeto de dar fe de dos dispositivos de 

almacenamiento CDR, así como una liga electrónica. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 
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298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 

323 de la citada Ley Electoral.  

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece la 

Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

8.2. Instrumental de actuaciones. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a juicio del 

órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el expediente, las 

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 

guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. 

 

8.3. Presunciones legales y humanas. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a juicio del 

órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el expediente, las 

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 

guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. 

 

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

 

9.1. Se acredita que el C. Rubén Curiel Curiel, se postuló como candidato a 

Presidente Municipal de Abasolo, Tamaulipas. 

 

Lo anterior se invoca como hecho notorio por ser esta autoridad quien aprobó el 

registro correspondiente, por lo que en términos del artículo 317 de la Ley Electoral 

no es objeto de prueba. 

 

9.2. Se acredita el contenido de las unidades de almacenamiento CDR. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo asentado en las Actas Circunstanciadas 

OE/540/2021 y OE/552/2021, emitidas por la Oficialía Electoral, ambas con objeto 

de dar fe de un dispositivo de almacenamiento CDR. 

 

Dichas pruebas se consideran documentales públicas en términos del artículo 20, 

fracción IV, de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 

298 de la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 

323 de la citada Ley Electoral.  
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Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece la 

Oficialía Electoral contará con fe pública. 

 

9.3. Se acredita que el perfil https://www.facebook.com/RubenCurielC  

pertenece al denunciado. 

 

De acuerdo a lo asentado en el Acta OE/566/2021, emitida por la Oficialía Electoral, 

el perfil de la red social Facebook pertenece a una persona de nombre ñRuben Curielò. 

 

En ese contexto, la Oficialía Electoral dio cuenta que, en las publicaciones de ese 

perfil de la mencionada red social, se realizan expresiones que hacen alusión a una 

publicación de propuesta así como del PRI. 

 

De igual modo, se advierte un video en el que aparece una persona con características 

fisonómicas similares a las de la persona que aparece en la fotografía de perfil de 

dicha cuenta de la red social. 

 

Por lo tanto, es de considerarse el contenido de la Tesis I.3o.C.35 K (10a.), emitida 

por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en la cual se 

consideró que el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de 

una de las partes en cualquier juicio puede ser tomado como prueba plena, a menos 

que haya una en contrario de que no fue creada por orden del interesado, ya que se le 

reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. 

 

Adicionalmente, también debe considerarse, cambiando lo que haya que cambiar, la 

Tesis de la Sala Superior XXXVII/2004, en la cual se establece que a partir de un 

hecho secundario es posible extraer inferencias y elementos de confirmación de la 

hipótesis del hecho principal, a través de un paso lógico que va del hecho probado al 

hecho principal, y que puede llegar, inclusive, a conformar una prueba plena, al 

obtenerse a través de inferencias o deducciones de los hechos secundarios, en donde 

el nexo causal (en el caso de los indicios) o el nexo de efecto (en el caso de 

presunciones) entre el hecho conocido y el desconocido deriva de las circunstancias 

en que se produzca el primero y sirvan para inferir o deducir el segundo. 

 

De igual forma, se toma en consideración la Tesis LXXXII/2016, emitida por la Sala 

Superior, en la que se concluye que para que las autoridades electorales descarten la 

responsabilidad de una persona por la difusión de propaganda que pudiera resultar 

contraventora de la normativa electoral resulta insuficiente la negativa de los 

denunciados de ser los responsables de la información alojada en sitios de internet, 

https://www.facebook.com/RubenCurielC
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pues, para ello es necesario que se acredite mediante elementos objetivos que se 

realizaron actos tendentes a evitar que se siguiera exhibiendo la propaganda 

denunciada en la plataforma de internet o la información atinente a su persona, que 

se empleara -sin su autorización- su nombre e imagen, o bien que el responsable de 

la página de internet es una persona diversa a aquella a quien se atribuye su 

pertenencia. 

 

Lo anterior, toda vez que las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia 

indican que si se advierte o conoce de la existencia de algún instrumento en el cual 

se emplee su imagen, o bien, que se difunda información a su nombre sin su 

consentimiento, lo ordinario es que implemente actos idóneos y eficaces para evitar, 

de manera real y objetiva, que la difusión de la propaganda continúe, cuando pudiera 

vulnerar lo dispuesto en la normativa electoral. 

 

Finalmente, se toma en consideración que en su escrito de contestación, el denunciado 

no realizó manifestación alguna en el sentido de deslindarse de la cuenta de la red 

social en comento. 

 

10. DECISIÓN. 

 

10.1. Es existente la infracción atribuida al C. Rubén Curiel Curiel, por la  

comisión de actos que atentan contra el principio de laicidad y separación 

Estado-Iglesia. 

10.1.1. Justificación. 

 

10.1.1.1. Marco Normativo. 

 

Constitución Federal.  

Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta 

las normas contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones 

religiosas se sujetarán a la ley.  

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto 

público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, que 

será de orden público, desarrollará y concretará las disposiciones siguientes: 

(é) 

d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no podrán 

desempeñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a ser 

votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos con la anticipación y en 

la forma que establezca la ley, podrán ser votados.  
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e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar proselitismo a 

favor o en contra de candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco podrán 

en reunión pública, en actos del culto o de propaganda religiosa, ni en publicaciones 

de carácter religioso, oponerse a las leyes del país o a sus instituciones, ni agraviar, 

de cualquier forma, los símbolos patrios.  

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones políticas 

cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con alguna 

confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter 

político. 

 

Jurisprudencia 39/2010. 

PROPAGANDA RELIGIOSA  CON FINES ELECTORALES. ESTÁ 

PROHIBIDA POR LA LEGISLACIÓN. - De la interpretación sistemática de los 

artículos 6.°, 24, 41, párrafo segundo, base II, y 130, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y 38, párrafo 1, incisos a) y q), del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se concluye que el uso de propaganda 

electoral que contenga símbolos religiosos está prohibido, dado el principio histórico 

de separación entre Iglesias y el Estado. Por tanto, debido a su especial naturaleza y 

considerando la influencia que tienen los símbolos religiosos en la sociedad, los 

actores involucrados en los procesos electorales se deben de abstener de utilizarlos, 

para que los ciudadanos participen de manera racional y libre en las elecciones. 

 

Tesis XXIV/2019 

SÍMBOLOS RELIGIOSOS. SU INCLUSIÓN EN LA PROPAGANDA DE LOS 

ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES VIOLA EL  

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE LAICIDAD. - De lo previsto en 

los artículos 24, 40, 116, fracción IV, y 130 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se puede advertir que el principio de laicidad, entre otras 

finalidades, tiene por objeto que los actores políticos se abstengan de usar en su 

propaganda electoral símbolos, expresiones, alusiones y fundamentaciones de 

carácter religioso, o bien, que se utilicen los actos públicos de expresión de libertad 

religiosa con fines políticos; ello en virtud de que la finalidad perseguida con el 

principio de laicidad en el marco de un proceso comicial, es conseguir que el elector 

participe en política de manera racional y libre, para que decida su voto con base en 

las propuestas y plataformas electorales y no a través de persuasiones religiosas. Por 

ello, dicho principio constitucional permea con intensidad especial en los procesos 

electorales y, principalmente, en los actos que dirijan a la ciudadanía quienes 

pretendan acceder a un cargo de elección popular, con independencia de la calidad 

que ostenten, o la etapa en que se encuentre la elección, como es el caso de las 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXIV/2019&tpoBusqueda=S&sWord=XXIV/2019
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=XXIV/2019&tpoBusqueda=S&sWord=XXIV/2019
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reuniones en las que los aspirantes a candidaturas independientes buscan el apoyo de 

la ciudadanía, para conseguir su candidatura definitiva. 

 

Tesis XLVI/2004 

SÍMBOLOS RELIGIOSOS. SU INCLUSIÓN EN LA PROPAGANDA DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN GRAVE A 

DISPOSICIONES JURÍDICAS DE ORDEN E INTERÉS PÚBLICO 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y SIMILARES). - La obligación 

de los partidos políticos de abstenerse de utilizar símbolos religiosos en su 

propaganda, está prevista expresamente en el artículo 52, fracción XIX, del Código 

Electoral del Estado de México, así como en el artículo 38, párrafo 1, inciso q), del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, (cuando se trata de 

partidos políticos nacionales), y su incumplimiento constituye una infracción de 

carácter grave, pues se contravienen tales disposiciones que son de orden e interés 

público, conforme a los preceptos 1, párrafo primero, del código local y 1, párrafo 1, 

del código federal citados. Esta obligación se advierte también en los deberes 

impuestos a los partidos políticos en los artículos 25, párrafo 1, incisos a) y c), y 27, 

párrafo 1, inciso a) del código federal de referencia, al preverse que los partidos 

políticos deberán formular una declaración de principios y unos estatutos que 

contendrán, la primera, las obligaciones de observar la Constitución federal, respetar 

las leyes e instituciones que de ella emanen, no solicitar o, en su caso, rechazar toda 

clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de ministros de los 

cultos de cualquier religión o secta, así como de las asociaciones y organizaciones 

religiosas o iglesias; y los segundos la denominación, el emblema y color o colores 

del partido político, los cuales estarán exentos de alusiones religiosas o raciales. Con 

estas disposiciones se busca que las actividades de los partidos políticos, como la 

realización de propaganda electoral, no se vean influidas por cuestiones religiosas. 

La calificación de grave que se da al incumplimiento de dicha obligación, además, 

encuentra sustento en el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que regula las relaciones entre el Estado y las iglesias, conforme al cual 

se evidencia la necesidad de preservar la separación absoluta entre ellos, a efecto de 

impedir que fuerza política alguna pueda coaccionar moral o espiritualmente a los 

ciudadanos, para que se afilien o voten por ella, y de garantizar la libertad de 

conciencia de los participantes en el proceso electoral, que debe mantenerse libre de 

elementos religiosos, finalidades que no se lograrían si se permitiera a un partido 

político utilizar símbolos religiosos en su propaganda electoral, pues con ello 

evidentemente se afectaría la libertad de conciencia de los votantes, y con ello, las 

cualidades del voto en la renovación y elección de los órganos del Estado. 

 

10.1.1.2. Caso concreto. 
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Conforme al artículo 130 de la Constitución Federal el principio histórico de la 

separación del Estado y las iglesias es el criterio orientador contenido en el propio 

artículo. 

 

De acuerdo a la doctrina, los valores  tutelados por los principios constitucionales no 

podrían tener realización plena, si en la actividad jurídica cotidiana se permitiera a 

los operadores jurídicos ordinarios que al momento de concretizar el sistema jurídico, 

se apartasen siquiera en un solo grado de la dirección que han determinado dichos 

mandatos fundamentales4. 

 

Al respecto, la Sala Superior en la sentencia recaída en los expedientes  SUP-REC-

1092/2015 y SUP-JDC-1095/2015, acumulados, determinó que los actos que se 

lleven a cabo en el contexto de un procedimiento electoral, se deben ajustar a lo 

previsto en las normas constitucionales y legales en materia electoral, por lo que, 

evidentemente, se deben respetar las restricciones establecidas en ellas. Así, se debe 

garantizar el principio de laicidad, dado que es una de las condiciones indispensable 

de la democracia. 

 

Así las cosas, existe una disposición constitucional expresa que establece la 

separación entre el Estado y las organizaciones religiosas, así como la prohibición 

expresa hacia las autoridades de intervenir en la vida interna de las asociaciones 

religiosas. 

 

En el presente caso, se denuncia la publicación en la red social Facebook siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

_____________________ 
4 Estado constitucional, derechos humanos, justicia y vida universitaria. Estudios en homenaje a Jorge Carpizo. Estado 

constitucional, tomo IV, volumen 2. Carbonell Sánchez Miguel, Fix Fierro, Héctor, Valadés, Diego. Coordinadores. 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/3845-estado-constitucional-derechos-humanos-justicia-y-vida-universitaria-
estudios-en-homenaje-a-jorge-carpizo-estado-constitucional-tomo-iv-volumen-2 

 

 

 

https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/3845-estado-constitucional-derechos-humanos-justicia-y-vida-universitaria-estudios-en-homenaje-a-jorge-carpizo-estado-constitucional-tomo-iv-volumen-2
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/3845-estado-constitucional-derechos-humanos-justicia-y-vida-universitaria-estudios-en-homenaje-a-jorge-carpizo-estado-constitucional-tomo-iv-volumen-2
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Si bien es cierto que en los escritos de denuncia se refiere que el denunciado regaló 

diversos bienes como bancas o playeras, en autos no obra elemento alguno que 

acredite que se haya desplegado dicha conducta. 

 

No obstante, en la especie se advierte una expresión contenida en la publicación 

denunciada, en los términos siguientes: 

 
ñUna de mis propuestas es siempre apoyar a las comunidades religiosas de nuestro 

municipioò. 

 

De conformidad con lo expuesto por la Oficialía Electoral, se desprende que la 

publicación se emitió en fecha seis de mayo, es decir, dentro de periodo de campaña, 

de modo que el denunciado ya tenía la calidad de candidato al cargo de Presidente 

Municipal de Abasolo, Tamaulipas, de modo que atendiendo al contexto, se advierte 

que las propuestas que formula se hacen en el marco del proceso electoral local en 



 
 

 
 

70 

curso, en particular, en el de renovación de integrantes del Ayuntamiento del referido 

municipio. 

 

Aunado a lo anterior se advierte que a las fotografías que integran la publicación se 

les adicionó el emblema del PRI, con lo cual se evidencia que la publicación consiste 

en propaganda político electoral. 

 

Por otro lado, se advierte que la referencia a las comunidades religiosas no es 

circunstancial ni deriva de alguna tradición arraigada en la comunidad, sino que se 

advierte la intención de vincular las propuestas de gobierno con cuestiones religiosas. 

 

En efecto, en su escrito de contestación, acepta el contenido de la publicación, así 

como su autoría, además de precisar que si señaló que apoyará a las comunidades 

religiosas, es porque le interesa la formación moral de su pueblo. 

 

En relación con lo mencionado en el párrafo que antecede, es de considerarse lo 

expuesto en el voto concurrente emitido en la resolución SUP-JRC-276/2017, en el 

sentido de que debe advertirse el ánimo de influenciar o adoctrinar a los ciudadanos, 

en este caso, el propio denunciado aceptó que tiene la intención de vincular a las 

comunidades religiosas con temas de adoctrinamiento de carácter moral. 

 

Asimismo, SUP-RAP-320/20095, en el sentido de que debe considerarse si el 

símbolo religioso se utiliza de forma primordial en el contexto discursivo o visual o 

en todo caso, se utiliza de forma circunstancial para ilustrar un discurso 

religiosamente neutral, en el presente caso, se advierte que la expresión no es 

accesoria, sino que ocupa la centralidad del discurso, ya que se refiere exclusivamente 

a que su propuesta es apoyar a las comunidades religiosas. 

 

Conforme a la Jurisprudencia 39/2010, así como a las Tesis XXIV/2019 y 

XLVI/2004, todas de la Sala Superior, los candidatos tienen las prohibiciones 

siguientes: 

 

a) Utilizar símbolos en su propaganda electoral símbolos, expresiones, alusiones y 

fundamentaciones de carácter religioso. 

b) Utilizar los actos públicos de expresión de libertad religiosa con fines políticos. 

c) No solicitar, o en su caso, rechazar toda clase de apoyo económico, político o 

propagandístico proveniente de ministros de los cultos de cualquier religión o secta, 

así como de las asociaciones y organizaciones religiosas o iglesias. 
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En el presente caso, se advierte que el denunciado emite expresiones mediante las 

cuales vincula sus propuestas de campaña con cuestiones religiosas, toda vez que 

señala expresamente que su propuesta es apoyarlas, transgrediendo el principio de 

separación entre el Estado y las Iglesias, lo cual es contrario a la norma constitucional. 

 

Por lo tanto, se concluye que el denunciado vulneró el principio de laicidad. 

 

10.2. Es inexistente la infracción atribuida al PRI, consistente en culpa in 

vigilando. 

10.2.1. Justificación. 

10.2.1.1. Marco normativo. 

Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 25.  

1. Son obligaciones de los partidos políticos:  

a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de 

sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 

participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 

ciudadanos; 

 

Sala Superior. 

Jurisprudencia 17/2010. 

RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 

DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, 

párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso 

a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, 

como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 

actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones 

que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su 

implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad 

cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver 

sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 

adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 

permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de 

su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los 

hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es 

la que de manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 

 

10.2.1.2. Caso concreto. 
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En el presente caso, se considera que es inexistente la infracción atribuida al PRI 

atendiendo al inciso e) de la Jurisprudencia 17/2010, en el que se establece que las 

acciones que se les puedan exigir a los partidos políticos debe ser razonable y 

proporcional. 

 

Al respecto, es de señalarse que en el expediente no obra medio de prueba alguna que 

acredite que el PRI haya tenido conocimiento de la conducta desplegada por el 

candidato denunciado. 

 

En la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-176/2010, la Sala Superior ha 

establecido que es necesario que la autoridad, para determinar el incumplimiento de 

ese deber de garante, valore las circunstancias objetivas y subjetivas del caso, a fin 

de concluir que el partido político está en posibilidad real, esto es razonable, material 

y jurídicamente, para tomar las medidas de prevención o, en su caso, de deslinde que 

se consideren necesarias, esto es, si de manera ordinaria se puede exigir a los partidos 

esa prevención o deslinde por existir las condiciones para garantizar el conocimiento 

del hecho por parte del partido político. 

 

Lo anterior, debido a que  la posición de garante no opera igual en todos las 

infracciones respecto de todos los sujetos cuyas conductas puedan ser imputables a 

un partido, pues no es igual el control que puede ejercerse respecto de la dirigencia y 

militancia partidista, que se rigen por las normas estatutarias, que respecto de 

simpatizantes o terceros que no necesariamente se encuentran vinculados por los 

estatutos, sino sólo por la constitución y la legislación ordinaria, o que estando 

vinculados a un partido, como en el caso de los candidatos, participan activamente en 

el debate público previo a la contienda electoral, por lo que su actividad se incrementa 

y, en principio, podría ser desproporcionado exigir a los partidos un control 

preventivo estricto o efectivo sobre cada una de sus manifestaciones públicas 

espontáneas. 

 

De ahí que, por regla general, en casos de manifestaciones o declaraciones 

espontáneas, sólo sea exigible una acción de deslinde, no de prevención, para reducir 

o reparar el resultado lesivo del ordenamiento por la conducta de sus candidatos, 

simpatizantes o terceros en atención al control general que los partidos pueden tener 

sobre ellos. 

En la especie, no existe un elemento de prueba mediante el cual se acredite 

fehacientemente que los institutos políticos denunciados hayan tenido conocimiento 

de la conducta desplegada por la candidata denunciada. 
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En efecto, la exigencia hacia los partidos políticos debe ser razonable, es decir, 

atendiendo a la posibilidad real de ejercer su deber garante, de modo que es excesivo 

pretender que tengan conocimiento de las conductas que desplieguen sus candidatos, 

con mayor razón, si se trata de una conducta realizada a través de un perfil personal 

de la red social Facebook. 

 

En razón de lo anterior, se concluye que no es razonable exigir al PRI, que cumpla su 

deber garante respecto de hechos sobre los cuales no se acredita que haya tenido 

conocimiento. 

 

De ahí que se considera que no se actualiza la figura jurídica consistente en culpa in 

vigilando atribuida al PRI. 

 

10. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SA NCIÓN. 

 

En términos del Artículo 310, de la Ley de Medios, las infracciones serán sancionadas 

conforme a lo siguiente: 

 

II. Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de 

elección popular:  

a) Con apercibimiento;  

b) Con amonestación pública;  

c) Con multa de hasta cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización; y 

d) Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 

candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo.  

 

Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de 

elección popular, sean imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción 

alguna en contra del partido político o coalición de que se trate, pudiendo éste 

sustituir, en su caso, al candidato; 

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 311, de la Ley Electoral, una vez 

acreditada la existencia de una infracción y su imputación, la autoridad electoral 

deberá tomar en cuenta las circunstancias que rodean la contravención de la norma 

administrativa, entre otras, las siguientes:  

 

I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de suprimir 

prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley, en atención 

al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él;  



 
 

 
 

74 

II. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción;  

III. Las condiciones socioeconómicas del infractor;  

IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución;  

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; y  

VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones. 

a) Calificación de la falta. 

Gravedad de la responsabilidad: Se estima que la conducta es grave, atendiendo al 

bien jurídico tutelado, es decir, el principio de laicidad, esto, de conformidad con la 

Tesis XLVI/2004 emitida por la Sala Superior.  

 

En ese sentido, no obstante que el bien jurídico tutelado es relevante para la equidad 

de la contienda política, al no obrar en el expediente dato de prueba que demuestre el 

grado de afectación a dicho principio, no se está en condiciones de graduar la 

infracción con una gravedad mayor. 

b) Individualización de la sanción. 

Respecto a las circunstancias de tiempo, modo y lugar, se considera lo siguiente: 

Modo: La irregularidad consistió en la participación del denunciado en su carácter 

de candidato al cargo de Presidente Municipal de Abasolo, Tamaulipas, señaló que 

una de sus propuestas es apoyar a las comunidades religiosas del municipio. 

Tiempo: La temporalidad ocurrió durante la etapa de campaña. 

Lugar:  Municipio de Abasolo, Tamaulipas. 

Condiciones socioeconómicas del infractor: No se tienen elementos para acreditar 

la condición socioeconómica del denunciado. 

Condiciones externas y medios de ejecución: La conducta se realizó por medio de 

su perfil de la red social Facebook. 

Reincidencia: De conformidad con el artículo 311, de la Ley Electoral, Se 

considerará reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del 

incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere la presente Ley incurra 

nuevamente en la misma conducta infractora al presente ordenamiento legal, en ese 

sentido, no obra constancia alguna que acredite que el denunciado haya sido 

previamente sancionado por la infracción consistente en transgresión al principio de 

neutralidad. 

Intencionalidad: Se considera dolosa la conducta, toda vez que existió la intención 

de hacer notar que apoyará a las organizaciones religiosas, situación que reiteró en su 

escrito de comparecencia. 

Lucro o beneficio: No es posible determinar el grado del beneficio obtenido a partir 

de la conducta, toda vez que no existen elementos objetivos para determinar en qué 

grado se benefició al denunciado. 
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Perjuicio. No existen elementos en el expediente para determinar el grado de 

afectación que la expresión emitida por el denunciado causó en la equidad de la 

contienda electoral en el municipio de Abasolo, Tamaulipas. 

 

En efecto, si como ya se expuso previamente, al no poder determinarse el beneficio 

obtenido por el denunciado, tampoco puede determinarse el grado de afectación a la 

equidad de la contienda. 

 

Por todo lo anterior, se considera que la sanción que debe imponerse es la consistente 

en amonestación pública, toda vez que atendiendo al bien jurídico tutelado no 

corresponde aplicarle la sanción mínima, consistente en apercibimiento. 

 

Por otro lado, tampoco corresponde aplicarle la sanción consistente en multa, toda 

vez que no existen elementos objetivos para determinar el grado de afectación a la 

equidad de la contienda en la elección municipal de Abasolo, Tamaulipas. 

 

Finalmente, debe señalarse que dicha sanción se considera suficiente para inhibir 

conductas similares en el futuro por parte de la infractora, toda vez que no existen 

antecedentes de que el denunciado se le haya sancionado previamente por 

infracciones a la normativa electoral, de ahí que se estime que la sanción es suficiente 

y proporcional. 

 

Por todo lo expuesto, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  Es existente la infracción atribuida al C. Rubén Curiel Curiel, 

consistente en contravención al principio de laicidad, por lo que se le impone una 

sanción consistente en amonestación pública, que en caso de reincidencias podría 

incrementarse, asimismo, se le ordena realizar el retiro de la propaganda denunciada, 

otorgándole un plazo de tres días contados a partir de su notificación.  

 

SEGUNDO.  Inscríbase al C. Rubén Curiel Curiel, en el catálogo de sujetos 

sancionados de este instituto. 

 

TERCERO. Es inexistente la infracción atribuida al PRI, consistente en culpa in 

vigilando. 

 

CUARTO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto. 
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Notifíquese como corresponda.ò 

  

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor secretario, sírvase a dar cuenta del 

asunto cuatro, por favor.   

 

SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto señor Presidente. 

El punto cuatro del Orden del día, se refiere al Proyecto de Resolución del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el expediente PSE-

104/2021, relativo a la denuncia interpuesta por el Partido del Trabajo, en contra de 

la Ciudadana Gloria Ivett Bermea Vázquez, en su carácter de candidata al cargo de 

Presidenta Municipal de Matamoros, Tamaulipas, por la  supuesta comisión de actos 

anticipados de campaña y por la supuesta omisión de retirar la propaganda de 

precampaña en el plazo establecido; así como al Partido Acción Nacional, por culpa 

in vigilando.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias secretario. Le solicito dé lectura a los 

puntos resolutivos, por favor.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente. 

Antes si me lo permite pongo a su consideración, previo a la lectura, una adecuación 

a uno de los puntos resolutivos del proyecto. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Continúe en el uso de la palabra señor Secretario. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Gracias señor Presidente. 

La adecuaci·n es en el punto cuarto, en el cual se sustituye la frase; ñhaci®ndosele de 

su conocimientoò por; ñprevini®ndoseò y adicionar al final de ese mismo p§rrafo lo 

siguiente: ñy podría iniciarse un nuevo procedimiento sancionador por el desacato, 

ello toda vez que se acredita la infracción y como consecuente se debe ordenar el 

retiro de la mismaò.  

 

En este sentido, bueno a continuación daré lectura de los puntos resolutivos con la 

adición que ha sido planteada. 

Los puntos resolutivos son los siguientes: 

 

ñPRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida a la ciudadana Gloria Ivett Bermea 

Vázquez, consistente en actos anticipados de campaña. 
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SEGUNDO. Es inexistente a la infracción atribuida al PAN consistente en culpa 

invigilando. 

 

TERCERO. La ciudadana Gloria Ivett Bermea Vázquez, y el PAN incurrieron en la 

infracción consistente en la omisión de retirar la propaganda de pre campaña relativa 

al proceso de selección de candidato al cargo de Presidente Municipal de Matamoros, 

Tamaulipas dentro de los plazos establecidos, por lo que se les impone una sanción 

consistente en amonestación pública, la cual podría incrementarse en caso de 

reincidencia. 

 

CUARTO. Se ordena a la ciudadana Gloria Ivett Bermea Vázquez, y el PAN realizar 

el retiro de la propaganda denunciada otorgándole un plazo de tres días contados a 

partir de su notificación, previniéndole que en caso de incumplimiento se retirará por 

parte de este Instituto con cargo a las prerrogativas del citado partido político y podría 

iniciarse un nuevo procedimiento sancionador por el desacato. 

 

QUINTO. Se instruye al Secretario del Consejo Municipal para que una vez vencido 

el plazo referido en el resolutivo anterior, verifique el cumplimiento realizado al 

mismo.  

 

SEXTO. Inscríbase a la ciudadana Gloria Ivett Bermea Vázquez, y el PAN en el 

catálogo de sucesos sancionados de este Instituto.  

 

SEPTIMO. Dese vista con copia certificada de la presente resolución, a la Unidad 

Técnica de Fiscalización, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

OCTAVO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de internet 

de este Instituto.  

 

Notifíquese como corresponda.ò 

 

Son los puntos resolutivos del proyecto señor Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario.  

Someto a la consideración de las y los integrantes del pleno el proyecto de resolución.  

La representación del Partido Acción Nacional, adelante señor representante tiene el 

uso de la palabra.  

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL: Muchas gracias 

Presidente, ahora sí me toca en este punto.  
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Oiga Presidente, nada más quisiera que en la resolución bueno manifestar esto es que 

el Partido de Acción Nacional sí realizó actividades tendentes para evitar la 

exposición de esa propaganda pues en su momento el Partido Acción Nacional giró 

solicitudes a los diversos dueños de los domicilios particulares para que se retirara la 

propaganda de precampaña que tenían en el interior de su domicilio, toda vez de que 

el Partido Acción Nacional no puede disponer a libertad de domicilios particulares, 

por eso el Partido Acción Nacional en su momento giró, giró este diversas solicitudes 

en fecha anterior al inicio de, de la precampaña por tanto Presidente es evidente que 

el Partido Acción Nacional sí realizó actividades tendentes para evitar las 

propagandas de precampaña en domicilios particulares. Muchas gracias Presidente.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, ¿alguna otra intervención señoras y señores 

integrantes del pleno? No siendo así, consultaría si es necesario ¿abrir una segunda 

ronda?  

Bien, señor Secretario sírvase tomar la votación por la aprobación del proyecto de 

resolución si es tan amable, con las propuestas de modificación que usted nos ha 

realizado.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

Señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales, se somete a su aprobación el 

Proyecto de Resolución, a que se refiere el presente punto del Orden del día con las 

adecuaciones planteadas, para ello se tomará a continuación la votación nominativa 

de cada una y cada uno de ustedes, por lo que les solicito de nueva cuenta sean tan 

amables de emitir su voto.  

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 

Consejera María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 

Consejera Nohemí Argüello Sosa, a favor.  

Consejero Oscar Becerra Trejo, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor.  

Consejera Deborah González Díaz, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes, respecto 

del proyecto de resolución correspondiente al punto cuatro del Orden del día.  

 

(Texto de la Resolución aprobada) 
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ñRESOLUCIčN No. IETAM-R/CG-95/2021 

 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE EL EXPEDIENTE PSE -104/2021, 

RELATIVO A LA DENUNCIA INTERPUESTA POR EL PARTIDO DEL 

TRABAJO , EN CONTRA DE LA C. GLORIA IVETT BERMEA VÁZQUEZ, 

EN SU CARÁCTER DE CANDIDATA AL CARGO DE PRESIDENTA 

MUNICIPAL DE MATAMOROS, TAMAULIPAS,  POR LA  SUPUESTA 

COMISIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA Y POR LA 

SUPUESTA OMISIÓN DE RETIRAR LA PROPAGANDA DE 

PRECAMPAÑA EN EL PLAZO ESTABLEC IDO; ASÍ COMO AL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, POR CULPA IN VIGILANDO . 

 

Vistos para resolver los autos del procedimiento sancionador especial, identificado 

con la clave PSE-104/2021, en el sentido de declarar a) inexistente la infracción 

atribuida a la C. Gloria Ivett Bermea Vázquez, candidata al cargo de Presidenta 

Municipal de Matamoros, Tamaulipas,  consistente en actos anticipados de campaña; 

y b) declarar existente la infracción consistente en la omisión de retirar la propaganda 

de precampaña por parte de la C. Gloria Ivett Bermea Vázquez, así como del Partido 

Acción Nacional. 

 

GLOSARIO  
        

Consejos Distritales: 

 

10, 11 y 12 Consejos Distritales Electorales del Instituto 

Electoral de Tamaulipas en Matamoros, Tamaulipas. 

Consejo General: 

 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Consejo Municipal: Consejo Municipal Electoral en Matamoros, Tamaulipas. 

  

Constitución Federal: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM:  Instituto Electoral de Tamaulipas. 
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La Comisión: Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores del Consejo General del Instituto Electoral 

de Tamaulipas. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: 

 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de Tamaulipas. 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

PT: Partido del Trabajo. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

1. HECHOS RELEVANTES.  

 

1.1.  Queja y/o denuncia: El veintiuno de mayo del año en curso, el PT  presentó 

queja y/o denuncia ante la Oficialía de Partes del IETAM, en contra de la C. Gloria 

Ivett Bermea Vázquez,  por la  supuesta comisión de actos anticipados de campaña y 

por la trasgresión de lo establecido en el artículo 210, párrafo cuarto de la Ley 

Electoral; así como al PAN, por culpa in vigilando. 

 

1.2.  Radicación. Mediante Acuerdo del veintidós de mayo de este año, el 

Secretario Ejecutivo radicó la queja mencionada con la clave PSE-104/2021. 

 

1.3.  Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, el 

Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la admisión 

o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hayan analizado las constancias que 

obran en el expediente, y se practiquen diversas diligencias preliminares de 

investigación. 

 

1.4.  Admisión, emplazamiento y citación. El veintiocho de junio del año en 

curso, mediante el Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como 

procedimiento sancionador especial, se citó a las partes a la audiencia prevista en el 

artículo 347 de la Ley Electoral. 

 

1.5.  Audiencia de ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, así como de 

alegatos. El tres de julio del año en curso, se llevó a cabo la audiencia señalada en el 

párrafo que antecede.  
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1.6.  Turno a La Comisión. El cinco de julio del presente año, se turnó el proyecto 

de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador a La Comisión. 

 

2.  COMPETENCIA.  

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

2.1.  Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine la 

ley. 

2.2.  Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia Ley. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral citada, 

el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución del 

procedimiento sancionador. 

En el presente caso, se denuncia la supuesta contravención a lo establecido en el 

artículo 301 fracción I, de la Ley Electoral, por lo que de conformidad con el artículo 

342, fracción III1, de la citada ley, debe tramitarse por la vía del procedimiento 

sancionador especial. 

 

Por lo tanto, al tratarse de supuestas infracciones a la normativa electoral en el marco 

del proceso electoral local, las cuales se atribuyen a una candidata al cargo de 

Presidenta Municipal en esta entidad federativa, se concluye que la competencia en 

razón de materia, grado y territorio corresponde al Consejo General. 

 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.  

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3462 de la Ley Electoral. 

 

En el presente caso, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo siguiente: 

 

3.1.   Requisitos  del artículo  343, de  la  Ley Electoral.  El  escrito  reúne  los  
 
____________________________________ 
1 Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial establecido por el presente 
ŎŀǇƝǘǳƭƻΣ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ŘŜƴǳƴŎƛŜ ƭŀ ŎƻƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ ǉǳŜΥ όΧύ LLLΦ /ƻƴǎǘƛǘǳȅŀƴ ŀŎǘƻǎ ŀƴǘƛŎƛǇŀŘƻǎ ŘŜ ǇǊŜŎŀƳǇŀƷŀ ƻ ŎŀƳǇŀƷŀΦ  
2Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los requisitos indicados en 
el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia de propaganda político-
electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna o indicio de sus dichos; y IV. La materia 
de la denuncia resulte irreparable. 
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requisitos previstos en el artículo 343, de la Ley Electoral, como se expondrá en el 

apartado siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo 

mencionado en el numeral 1.4. de la presente resolución, el cual obra debidamente en 

el expediente respectivo. 

 

3.2.  Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, toda 

vez que se denuncian probables infracciones en materia de propaganda político-

electoral. 

3.3.  Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció y aportó pruebas 

en su escrito de denuncia. 

3.4.  Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que se 

determinara la ilicitud de la conducta denunciada, se puede imponer una sanción. 

 

4.  REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

El escrito de queja cumple con los requisitos establecidos en los artículos 342, 3433, 

y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el numeral 1.4. de 

la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como de acuerdo con 

lo siguiente: 

 

4.1.  Presentación por escrito. La denuncia se presentó por escrito. 

4.2.  Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue firmado 

autógrafamente por el promovente. 

4.3.  Domicilio para oír y recibir notificaciones. Se señaló domicilio para oír y 

recibir notificaciones y se autorizó a personas para tal efecto. 

4.4.  Documentos para acreditar la personería. En el expediente obran 

documentos que acreditan al denunciante como representante del PAN. 

4.5.  Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple 

con estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se narran los hechos que 

se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, asimismo, se 

señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio se contravienen. 

 

4.6.  Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se anexaron y ofrecieron 

diversas pruebas. 

 

 

_______________________ 
3 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que presenten los partidos 

políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital; II. 
El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería; IV. La narración expresa y 
clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su caso, mencionar las que 
habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten. 
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5. HECHOS DENUNCIADOS. 

En su escrito de queja, el denunciante señala que la C. Gloria Ivett Bermea Vázquez 

omitió retirar  la propaganda electoral una vez terminado el periodo de precampaña. 

 

Asimismo, añadió al escrito de denuncia diversos domicilios donde, a vista del 

denunciante, se encontraba la mencionada propaganda.  

 

6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

 

6.1. C. Gloria Ivett Bermea Vázquez. 

ü Niega las conductas que se le atribuyen. 

ü Señala que los medios probatorios constituyen pruebas técnicas y por lo tanto, 

son insuficientes para probar los hechos denunciados. 

ü Que no se acreditan actos anticipados de campaña. 

ü Que en fecha quince de marzo solicitó a los dueños o habitantes de los 

domicilios en los que se encontraba propaganda, el retiro de esta. 

 

6.2. PAN. 

ü Niega las conductas que se le atribuyen. 

ü Señala que los medios probatorios constituyen pruebas técnicas y por lo tanto, 

son insuficientes para probar los hechos denunciados. 

ü Que no se acreditan actos anticipados de campaña. 

ü Que en fecha quince de marzo solicitó a los dueños o habitantes de los 

domicilios en los que se encontraba propaganda, el retiro de esta. 

 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 

En el escrito respectivo, el denunciante ofreció las siguientes pruebas: 

Constancia que acredita su personalidad como representante suplente del PT. 

7.2. Presunción legal y humana. 

7.3. Instrumental de actuaciones. 

7.4. Acta Circunstanciada número IETAM/CME/MAT/AC/015/2021, emitida por el 

Consejo Municipal. 
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7.1.5. Actas Circunstanciadas números IETAM/CDE10/OE/002/2021, 

IETAM/7CDE11/102/2021 y IETAM/CDE-12/002/2021, emitidas por los Consejos 

Distritales. 
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Acta Circunstanciada IETAM/CDE10/OE/002/2021. 
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